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DEL 

MINISTERIO· DEL EJERCITO 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

CASA MI LIT AR DE S. E. El. 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJERCITO S 

Regimiento de la Guardia 
DestinO$ 

Para cubrir la vMlante de, libre elec
ción, anunciada po(}r 'Ürd,end,e 1'"1 de 
junio d,e lH63 (D. O. núm •. 137), V,asa 
destinMio, con carácter v'ÚJ.oo1iario, al 
R1egim~ento de la Guaroi6. de S. E. el 

, Jd-e del Estado y -Generalísim'Ú dlS los 
Ejércitos, el <lapitá:n. ,de Inf.ante:ria de 
.la ,Escala a<ltiva, Grup'Ú- de <tfMandoo 
;~-e Armas., D: 'Carlos Romay CustQ.. 
>,)110, d-el n,egimiento de Infanterle. 
";Jaén núm. 25. , 

Ma.d1'1d, '"1 d-e octubre ,d,e' 1003. 

MAR.TíN ALONSO 

INFANTERIA 

Mandos , 

cisco López Gómez, .a mis--(}l'dem.oo 00 I mentaría. en las f~~a~ que se indi
el Norte d-e Afrioo.., plaza de (;.en:ta. can, lt;l Je:l}e y ofIclal de Infantería 

Madrid '"1 d-e ootubl'.e de 1963. que a -continuación s.e relacionoo. doe-
" bi-end'Ú hacérsel-es por el -Consejo Su-

MARTfNALONSO premo Idoe Justicia ·Militar el sefialJar 
,. . mi-ento del haoor pasivo que les co-

1'1'E'sponda. p r e v i a propne-sta regla
mentaria. 

Para cubrir la. vaeante de mando Cüfon-elda Infantería fE. A.) Gru~ 
de la Zona. de ,Reclutami-en1io y Moví· po de «Destino de Arma o Cuerpo-, 
lización núm. 24, a.nuncia,da por Or· -don Benito ,campos Ga.rcía, "n sUua
den d·e 4, de septiembre de 1963 ción da «8. mis órcten¡)s,.. en la 2." R-e· 
(D. O. núm. 203), he d-estgnMio al 00.. gión Militar, ',Ir ¡¡'z.&. d,e Jel'.'z de la 
ronel doe Infanteríac1e la. Escala a.c. Fl'Ontelll, -el die. 6 J,e octubre de 1963. 
tlva, Grupo de «Mando do¡¡ Armas», Y<>nienve ,auxll1ar de InCe.ntt'l'íe. 
don Antonio Rivera AIted, e. mis 61'- doO,n ToOmás Mfnguez Bayon:1., del RI" 
d;eu-es .en 'le. 1." :El>egión Militar, pl~ gimi-ento d't' Infe.nf.f>lia Mallorea. nú-
za. d-e Cáceres. I mero 13, el día. 5 de octubr,' de 19\13. 

Madrid, 7 de octubre di: 1963. Madrid, '"1 de ootubl'p rle 1003. 

MARTíN ALONHO MAnTtN ALOkso 

Para -cubrir la vooante de me.ndo 
de la. ZOna, de Recluta:m.iento, y Mo.
viliz,s,clón núm. 00, ,a,nuncia-da por 
Orden 'od!e 4 ,cl!e septi~mbl'fe. ,do¡¡ 1963 
(D. oO. núm. 2(0), hoe ,de-sign:ado al <lO
TOJlIel d-e Inf'antería de :La. Escala. 6.Cti. 
va. -Grup-o d-s <.M: a n d ü d,¡;, ATU116.iS», 
,don ,Juan Sin1iesBagur, a mis Mdie
tIlles 'eJ1 Bale al'eS , plaza de MaJhón. 

Madrid, '"1 d-e octubre de 1963 . 

MAR.TtN ALONSO' 

Para. .cubrir la vacante de mando 
!l,o la. Zona de Roeclutamtento y Mo-. 
viliz,s,c1ón núm. 38, anunciada PO,l' 
O,rdoen -die, 4 d-e septioemb,r.e de 1968 
(D. O. -núni. 2(0), he d'e,signadO '8d 00-
r-o.ruel de Infan1ieria ,die ita Eséala 6IC
tiva, GruP,Q d.,e «Maooo. d,e Armas» 
don, Joaquín Serrano Palacios, a mis 
6íJ.'ld<e.rues ,en 18. 1,S. RegJ..ón 'lMiliflajr, 
p~a'Zta de AvUa. 

IMSiClrLd. 7 d'e o-ctubr'a ,de 1003. 

MAUTíN ALONSO 

Retiros 

Pasa. a 1& situación de retirado por 
h&ber cumplido la .e,dad reglamenta
ria -el día 5 il.e octubl'e d,e 1963, d 
tenrente <loro.uel de Infantería. (E. A.) 
Grupo doe «Doestino -de Arma o Cuer
po>, D. Mons.erre.te Gonzá1ez M-eS18-
gueT, d'e la .ca.pitanía General d-e Ba
leares, ,al ,que se 1e -concedo¡¡ -el temo 
pleo de coronel h'Únorffico, <l -o m o 
<lompl'8ndido ,en ,el artículo único de 
la. IJl'y de 20 de 4icicmbre d'Ü 19,)2 
(D. oO. núm. 2111), odebi.endo hacérseIe 
por ·,,1 'Consejo Supremo de Jl1stida. 
Militar -el S'etialami,ento d-el ha.ber ];la.. 
fiivo que le tCo,rl'osponda, prilYia pro. 
pupsta reglamentaria. 

Madrid, '"1 ,de octubre de 196a. 

MARTíN Ar.oN¡::O 

PfLN(~ a la situación dfl rfltlra-!io, poOl' 
hubet· cumplldo la edad l.'(lglnmentu~ 
l'la el día 3 do octllhro de 1\J.(j3, nI hri
g'ado. do Infantería de la Zonn -do Re
l,lntnm1s,nto y Mov1llzMión nt'tl\l. 2ii, 
<10'l\ ,J-OMÓ \Balso. Hay, -conc!edll'rulolll1!,' 
el empleo de teniente ihonorWeo por 
hallarso ! coo.n:pren,dtdo ,en 'el De,creto 
m'mero 000/61, -de 81 de mayo de 1j)6l 
(D, O. núm. 1S1) , ,debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de. Justicia. 
Milita't' elsefialamiento del haber pa.. • 
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sivo que le corresponda, previa pro
puesta. l'eglamentaria. 

M8idrid, 7 -de octubre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Edades 

Vista la mtaneia' formulada p~r -el 
c-omandantt\ de Infantería (E. A.Y 
don FilibertQ Lóp-ez .F.e-rnández, 'Üon 
destino -en la:. Zonoa. -d'll Roolutamiento 
y ~f,(}viJ.i.zaeión núm. 43, solicitando 
:rectificación de la fecha de nacimien
to que consta .e.n su documentación 
militar, por la v-erdad:era de 19 d-e 
agosto de 1906, y c-omprobado doou
mentalment.eel derecho que le .asiste, 
he !'esuelto conceder la -r.ectific.ación 
solicitada, .¡le acuerdo con io< dispues
to -en la Ord-en de 25 doe s-epti-embre 
de 1948 (<<C. L .• núm. 124). 

Ma-jlrid, 7 de ootubr-e de 1963. 

:MART1N ALONSO 

Vacantes de destino 

De libllS -eleooiórn. 
Uno. d-e capitó.nde. Infantería ·de J.& 

Escala a.ctiva, ·Grupo dt.l "Mando ({.¡¡ 
Al'mas»,exlstente 'en la Agrupa.ción 
d·e Bttllotl-era¡; !Pul'acn.ldi:;tas d~l Ej(\r~ 
cito (Ice Ti-erra. (Mealá di(! Henares). 

1,05 petieional'ios qua-clan dispensa.
dos -el"l !}lazo de mínlma lWl'manrln
ci-e. en sus ootual¡'s dc'st,inos, a ~·ftc, 
,t-os de p'etlción, debiendo ·estar 16n po
i:l~si6ndel título -de partwaiodiRta. 

Doeurnenta·oiól\: Instancia. y Ficha,. 
r.esumen .¡¡,j I1stada al mod'!'lo publi* 
cado pOI' Ül'clen (l:~ 25 dl: marzo d,~ 
1001 (D. 0, núm. '(3), dtrigi,da. a-1 Toe
nip'n1ill ,G~ner.al InspMtO¡' dl' La Le· 
giúll Y Fuerz¡as Pal'acm!tli:.:tas od '91 
}~jército .de Tierra. ¡'Sub1nsp'e·cción d09 
La. 1Jegión, 11('¡.¡anérl, M-adt"id). 

P,lu,zo ,deadlllls1(¡ll ·dí-! petidon'!'s: 
DL<lzlIías húbileseontad'os a partir 
die 'l~ fecha ,de P'llblic/l¡ción d'l3 !la pr:e
sente. Orden. en. el DIARIO OX/ICI3t. 

;MSidl'i.d, 7 de' ·octubre ,CLe 1$163. 

MAIITIN ALONSO 

Destinos . 

Disponibles 

Por haber sido nombrada. alumno 
-del Curso de Aptitud para e;t Mando 
de Unida.¡les de Guerrilleros por 01'
dbIl de 26 de septiembre de 1963 (DIA
RIO OFICIAL núm. 2~2-) y de acuerdo 
con lo dispuesto en la. Orden de. 21 
de. mayo de 1959 (D. O. núm. 113), cau
sa baja en el Grupo .de Tira.¡lores de 
Ifni mimo 1, el teniente de Inf8Jntería 
de la Escala. a,.ctiva, Grupo de. -Mando 
de Armas», D. José Valero Góme-z, 
quedando en la. situación de -disponi
ble en la 5.& Región .:VlUitar, plaza de 
Jaca (Huesca). 

Madrid, ? de. octubre de. 196a. 

. .. MARTfN Awxso 

Asimilaciones 

entre otr-os, el cor{)nel de Infantería 
de la. Escala activa. Grupo de «Mando' 
de Armas-, D. Vicente Gutiérrez .'\1'
majach, queda modificada. por .:ro 
que ~e refiere a ·di-cho jefe, en el sen
tillo de que el pase a la dta.da situa
dÓll lo e,:; con efectos a:dministrati
\-05 de 1 de septiembre de 1963 v no 
,le 1 de agosto ;del referido ano: como 
se hacía constar en la OrdE'n de re
ferencia. 

Madrid, '7 de octubre de 1003. 

MARTíN ALONSO 

Con arrE:glo- a lo dispuesto en el ar
tículo- 3.° de la Ley de 17 de julio 
de 1!!58 ("B. O. ·del Esta:do:o núm. 172» 
publiCada en el DIARIO OFICIAL núme
ro- 163, de este Minist-erio, a·rtículo 5.°, . 
apartado g}, .(le. la Orden de la Sub
secret8Jría de 9 dé agosto de 1958 (DlA-' 

Por reunir las condiciones que de- uro OFICIAL llúm. lOO) y Orden 'de la. 
términa. la Norma 6." de la Orden"de :presIdeneia. del 'Gobierno de 16 de fe-.· 
29 de octubre de 1942 {D. O. núm. 2M} brero de 1959 (~B. O. del Estado~ nú
aclarada. por la. ,de. 10.¡le enero de 1945 llH"l'O 46) en su apatado b), cooa.n en 
(D. O. núm. 7), se c-oneede la asimi- la ¡;,ifuaeióll dE: «En Ser¡(iCiOS Civiles .. 
ladón al empleo -de brigada en la y causan baja en los destinos que ron 
forma estableci.da en la de N de mar- ta·! carácter les. fué adjudicado ~r la. 
1.0 de 1942 ,(D. O. núm. (4), ti. los sar_.F'¡·esi.denda del Gobierno, volviendo a. 
ge.ntos maestros de. Banda. que a con~ SUS anterl<lres destinos .o sii.uaciones. 
t.iIl11Il.c!6n se relacionan, coa la ano militares l-os j{>fes y -ofietales de In.·. 
Hgiledad y ¡¡fectos ~eolfómkos que fanlE:l'ia -de la Esealaactiva. Grupo. 
";(' indican. de .Mando de ABmas., que a {lonti-

Don Modesto O1ano Tobera, dispo- ntlRclón-se l'elacl,¡:¡.1\a.n,co.n efectos ad~' 
nihle en In, ti.'" Heglón Mlltar, .plaza minlstrSitlvo,s de 1 d& octubre de 1963. 
dA Vltoria. ca.n antigiledlul de 2f1 d~ 
jnliode lH63 r 1!te<:tol5 ecoll(,mit-os de Al llegtmiento de Infa.nterta Murcia 
1 dI! agosto df!l mismo ufto. nú.mero 42 

Otro, D. Ventura Antón A.).varez. 
disponible en rO. 1." negi-ón :vmltar, Comandante. D. Andrés' Qllintanllla. 
plaza <le' Marlrid. con antigüedad.¡le Alval'ez, d .. la -§luMelega.-ción de Vi
.31 de julio de 1003 y efectos ecolló. go, 'Servicios Especiales depeudientes. 
micos de 1: de agosto del mismo o.M. rle la ,Subsecretaría, Ministerio de Ha-

Madrid, 8 de ontubi'e de 100.~. rienda. \ 

MARTíN Al,ONi;O Al l/e!]tmiento d,e Infantería 1'enerife-
número- 49. . I .' 

Empleos h~noríiicos 

P·lIl' hallarse comprendidos en . el 
ne(',reto núm. !l()fJi/61 de 31 de mayo 
de- 196"1 (D, O. núm. 131), se les e·ón
r.fHle el flmpleo de teniente JWllorffi
(lO a los oUciales en situaclón d(~ r¡'
tirado 'que se relacionan. 

Bí:igndo. de Infantería D. Valentín 
lTrdiu,les 'Garoía. 

otro, n. Julián Lobo :Boza. 
otro, D. Felipe ·Camba Pérez. 
otro, D. 1~abl0 Itodrfguez Ponga.. 
llrlgada legl,o·na.rio D. ¡·osé lVÍO:l'tin 

Barrero: 

C:omandfl¡nte, D. J.osé Nol.rega A¡'on~ 
so., (fe a·dlunto, ,de segundo jefe l{¡{:at 
-dé Protección Civil de S'anta Cruz -d 
La Palma. Dil'ecni(¡n Geueral de 
te-cción -Civil, ,Presidn.noiadel 
no. 

A l.rt 1.& Agrupación de- Cazaliora.~ de
la División /le Mont..a11.a .Navarra. n:ú-

me,ro 62 

< Capitán D.'P-O,uearpo, Mal'('-ottlgut: 
Pago·la, de l'a Delegación ,de Navarra .. 
Se:rviclos Especiales dependÚlfltes ·de
la. Subsecretaría, Mini&tel'io de Ha
(1iendn, 

Ot-r,o, -no Jestrs Equlza :Bc l't-ol , .¡le la. 
Para ,cubrir la vacan·te dE). Ubre ele,c. 

nLón 's.nnncirudo, !pOol'Ordc,tL d(l, G de. ju- . 
Ha, do 100a. (D. O"l1úm.1M), pll.lW. dp,¡;
tinado"Coo-n c(l;rttcter v-ohmtllrio, [Ll 
Batallón ,de, Tnlan,torill. ,do' eaio MinI!!
terLo, el tante.t1t(l, de, T!n!antr1t'la do l,ft 
Esonlo, 1\ tlttv n , Grup'o< do «Mn,¡¡.¡10 dtl 
ArmM», D. Vi·cto,!' SUll.llCClS Pll.l"d-o·, o!l¡¡l 
Uoglmle-nto de \tnfanterrta MeliJ.la. nú-
mero \$i. - • 

MlJ:drld. 7de octubl'é ,de 1rni3. 

MATtTíN Ai,ONSO 

Servicios civiles 
Situaciones 

DAlr¡:caci6n de, Navarra, Servicios Es~ 
v('!.cltl.oles dClpondiente..s dl(! la Subseel'e
tada, Ministerio, de. Wlaciemda. 

¡J la Zona. de nectutamiento IJ MOlli
l1,z((,IlMn mImo 1 (Caja, (Ir l/I'll!.Uirt 

núrn.e-ro 2) .. 

r.-oman,drunte D, Ramón Vftlverde üs
la Guard.!a, ,de .a'djuut6 d(l< segundo. 
,Ie,fe.lolca1 de. Pr·o,teocMn. Civil d·e Pa~ 
lencia" 'DlrElcción Gene,raldeProte(:~ 
CiÓll Civil, Pres·idencia d-e·l Go,bie1'llo. 

Madrid, .7 de. octubre >de 1963 .. 

MARTÍN ALGNSO 

La Orden ·de 3 de sepUembrc <le.- 1jjQ;} 
(n. -o. núm, 203J, por la q;tle po.51).,ba ti 

,~e. .situa.clón de «En :Ser.vicios Civile'sll, 

, 
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Á. la Jefatv:ra d·e Trapas y Servicias 
as Defensa Química 

. • Bajas teneciente. a la A,gruP~'(\iÓl1 Temporal 
Jy1ilitar para. Servicios ·Civiles, en si-

Gomamdante D. Manuel Regala·do 
Romero, de la, Fiscalía. de la Audien
cia. Territorial de Las Palmas de Gran 
Canaria, Ministerio de Justicia. 

Di.sponible voluntaria en la 1." Región 

Según comunica "el Capitán Gene- tua·ción de reemplazo voluntario en 
1"0.1 de la. 6." Región Militar, el día 15 la. 2." Región Miolitar (Córdoba), 'de
de septiembr~ de 1963' falleció en: la biendo hacérsele por el GonsejQ Su
pl~za de Burgos el brigada de com- premo de .. J'usti-cia Militar el se:ñala.
plemento de Infantería D. Rufill0 Es- miento de ha.ber pasivo que le ,co
peja Gil; que pertenecía. a. la Agru- rresponda, previa propuesta regla
pación Temporal Militar para. serví- mentaría. 
cioo Civil&s. . . Madrid, 7 de octubre de 1963. Milit.ar {plaza de Madrid} 

Teniente corol1.el D. Francisco Gar
cía T{}fe, de segundo jefe- local de 
Prot&cción Civil dfl Zafra (Badajoz), 
Dirección Gene-ral de Protooción Civil, 
Presidencia del Gobierno. 

-Madrid, '1 de octubre de 1963. 

M4.RTíN ALOnSO 

-' '-_. 

j¿scala de. cODlpleEBento 

Retiros.\ 

Pasan a. la. situacIón de retirado por 
nabar cumplido la fldad reglamenta
ria. en las fechas que se iudican, . los 
oficiales ·de GOmplemento de Infall
torta pertenecientes a la, Agrupa.ciór, 
'l'empQ-ral Militar pa.ra. Servicios Civi
les <fUI'. a. continuación se relacionan. 
debiendo hacérseles por el C<lnsejo Su
premode Justicia, Militar el sCl1ala
miento del llnber pasiVO que les co
l're»ponda, prev1a propuesva r.eg'la
montarla. 

Capitó'n D. jasé Maria Abad Váz
quez, el dio, 3 de octubre. de. 1963. 

Teniente D. josé de Andrús Marti
naz, el día. 5 de octubre de 1003. 

Alfúrez :O. Francisco Picón Cata
hin, e 1 ,dio. ·1 de >oct)lbre ·de 1oo1l. 

-Otro, D. Manuel Fernúndez l·'·er
núndez,el dHl . .\, de octubre ,deUHi3. 

MM,lrí'd. 7 ,de oc.tubre de 1003. 

-MÁRTiN ALONSO , . 

Madrid, 7 de octubre de 1963. -

MARTÍN ALONSO 

AmERTENCIA.-En la. página s;> se pu
b~ica una Orden de .~a Presid.encia 
de' Gob'i..erno que' se refiere aL te
nielite coroneL y comand,anté de In
fantería. diplomados d.e Eslada lUa
yar, D. Ignado Rupérez·Frías y don 
Arturo Sánchez CalJaL. ' . 

CABALLERIA 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Pl'Ól'l'o,¡a de edad 

Con a'l'regloO a lo que determina el 
articulo 12 de la Ol'den de 3 de enero 
de 1958 (D. O. nlÍm. 30), se- .c(ln~ede 
prórroga. ,de edad para el l'etlro llas
ta .los' cincuenta y ocno afias al te
¡liente especialista remontista D. Mi
guel Navarro 'Oarcia, <1el Dépósito de 
!leería y Doma de Ecija. 

Madrid, 7 ,de octubre de 1003. 

M1I.RTfN ALONSO 

Servicios. civiles I 

Pases al Grupo de «Destino' de Arma 
o Cuerpo» Pasa:n a la situación de 'retirado 

'por haber f cumplido la .eda,d regla
mentaria en IBIS. fechas que se indi- En apl1caeión de lo dispuesto e'n el 
can" los suboficiales >de .complementb artIculo 3.<> de la Ley. de' 5 de· abril de 

',' de Intanteria de la Agrupación Tem- W52 (D. O. núm. 82), por haber cum
poral Militar para. Servicios Civiles pUdo el día '1 .de octubre de 1963 la 
que se relacionan, debiendo hacérse; edad ·que en la misma. se señala, paso. 
les poOl' ,el CQnsejo Supremo Ide Justt-, al -Grupo de ,-Destino de Arma Q 

Cia Militar el señalamiento del ha- Cuerp<l» el .comandante de Caballeríll 
ber pasivo 'que les corresponda, pre- don Agust1n Sánchez Iglesias, en si-
viapropue-sta 1'eglame.ntaria. . tuacióll ·de «En Servicío·g CivHes». 

- , «co·nso-lida,do», en Melilla, continuan-
Brigadas, do en la misma situación. 

Madrid, '1 de octubre de 1963. 
Dcvn Cándido Gutiérrez Rojo, el día. 

3 ~cle o.ctubre de 1!J63. 
. Do·:o, J?'8dro Só,mal1o Ort1zdel Rio, 
e'l' d:fJl, <4 <te octubre de 1963. . 
.. POI.Q' J:I~l§¡c1do 'l'orrés IGol'lzález, el 
rd$út e,,~&·~tubre d\1 l!JGS. 

.' ';';" ,,;;" 
. i .• ~a Legionario 

Don 'ICPB-~'ct,liero Eguiluz 
4 de Qctubre' de 19G3. \' 

el día 

~adri,d, 7 -de/octubre ele 1~\3S. 

MAlUiN ALONSO 

MARTÍN ALONSO 

Escala de complemento' 
lletiros 

Pu.sf1 a la ~itnaclón de retirado, por 
haber curnpl1d.o la edo.>d reglamenta: 
ría el ,día () ,deo oCltul:ll'e de 1¡J.U3, el brí
ga'da. denomplemento de, Caballel':1o. 
don ,santiago Hlg11el',aS Manzano, per-

" 
lVrAR'l:íN ALONSO 

ARTJLLERIA 

~scala de cODlplemento-· 

Retiros 

Pasan a. ]a situación de retirado 
por .haber .cumplido la edad r€"Ia.
n~ntaria. en las fechas que s.e i;:;di
na11, los suboficiales de complemen- ' 
to de Artillería, pertenecientes a la 
Ag1'1lpa-ción Temporal. Miiitar para. 
Servicios Civiles que a conthmación 
s:ó relacionan, debiendo hacérselas 
pOI' e'l Consejo Supremo tie Justicia 
-:\'!i1itnl' el selialll.miento de haber pa
~ivo que~ les corresponda, preVia l>ro
puesto. reglamentaria. 

Briga,da D. Manuel Martín Calvo, 
con residencia en Salamanca. n nar
til' del 2V de septiembre de 1003: 

Otro, D. Jos(> Campos \Bri~. fija su 
reRidencia. en Ma.ñti-d, a partir de 3 
de octullre ode 19H3. 

Otro. n. Juan 'Gavero Fuerte.<;, con 
restd('neia en León, a partir de 4de 
octubre de lj)6.':¡.. 

Sargento D. Argelia Cáceres nO!lr!
guez, con residencia en Las Palma~ 
de Gra.n Canarla, a part.1r del 3 de 
octubre de 1903. 

Madri·d, 7 de octubre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

ADVERTENCIA.-En la -página 85 se pu-. 
bl1ea una Orden de la PresMencía 
ele! Gobierna que se refiere a~ te
n-Lente corone! de .1rtiUeria D. An
tonio Sarasola Llanas, que se en
menlra en la situaci6n de, -len serví
('l().~ Civiles». 

INGENIEiROS DE -ARMA
MENTO Y CONSTRUCCION 

Destinos 

Par!).. cu.brlr la v.o,caute annunl a el o. 
cm tm.'no, do· Hbre· el¡¡'C<l!óll pcw Ortlc'll 
.a(~ tW do· juUo dé 19G:\; (D. O. ll1hne. 
tO 171), pIlS'e. de.stinndo, c'on uarÓiut!:l' 
v,ohmto.rlo-, a la D1l'~()ción Gen·e.ral de
la 'Guardia Ctvil el ·comlJ¡nd8ln~e de l,ll~ 
genlcro·s de· Armamento· y Gonstru'Cw 
aiún (.Rama de· Arroamen~o y Mate-
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rlal} D. Ismael Navarro Gayete, de a 
mis órdE:nes en la 3." Región Militar 
{plaza de Valencia}. 

Madrid, 11 de octubre de 1~3. 

MARTiN ALONSO 

INTENDENCI4. 

Trienios 

Con arreglo a lo -que determina la 
Oroen de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 200), se conceden: IQ&.trie
niosacnmula,bles 'que ,se, indican a 
los oficialeFj de Intendencia Olle a, con
tiuuación se relacionan: 

1" Capitán de Int{lndencia (E. A.) 
don Hafael Pér&:l; Quintana-, del Al
macén Local y Servicios de Intenden
cia. de !Las IPlilmas, {)cho triooios a 
percibir desde 1 de noviembre ;de 
1963, por llevar veinticuatro afios de 
se.l'vi.c,io ídoode- su prime;ra. revista 
3!dministrativa. como oficial. 

otro, D. Fa.rnando Pérez Santama
ría, -del Gobierno General de la Pro
vinda. 'del Sa.>hara, cinco trieñios a 
percibir desde 1 de agooto de 1963, 
por llevar ·quince afios d;, servicio 
desde Su primera. revista administra
tiva como oficial. 

Otro. D. l~u15 ·QuirÍls García, de la 
Agru!JlLciúll do llltem.hmc!u. 'uúm. 7, 
cuatro trienio:; u. pArcibir desde 1 de 
ago~lo de 1003, pUl' llevar uoce tJ.110s 
de servicio uesdo su primara revis
ia. administrativa como oficial. 

OLt'o, D, Fl'u.nci~co sotomnyot' 'Sal
(:HUO, de la l)ircc{}iún -Gelleral ,(le Ser
vidos, lluew trieniooS a ,percibir úes
.(1t; 1 de Tlovtembrecle 1903, por llevar 
veintisiete a110s <le servicio deS{{e su 
pl'lmt'l'a l'(¡vista adrninlstrativu. como 
oficiaL 

Otro, D, .luan Vitm'i {lel BarriO, del 
Alma¡;úu Beg'lonul de IntendencIa de 
IBUl'g'Ofi, llueve tl'lellios a percibir des. 
de j de llovipfllbre de Ht63, por llevar 
va.luthüete al10s de ~ervicio desde su 
primera rC!v:sta admlni;¡1,rittlva como 
-(}fi<:ial. ' 

Caplttin {le Intelldoncia D. F él i :x: 
Suutos C(lC~lfll'l'OIl, en situación de re
serva. en 'Burgos, nueve trienios a 'per
cihir dp.sde 1 <le noviembre de 1963, 
por llevar veintislete m10s de serviclo 
de'Hle Hl1 primera revista !l!dministra-
ti v-:t ,(;omo oficial. , 

'l'ou itmte auxil1a.r .de Intendencia 
don AUouso He-doncLo Ferrln. de la 
Ag'ropacióll.. de Inte.ndencia núm. S, 
nueve. fll'leni,Q.s a. perclbLt' ,descL9I 1 
<lctubre ,de 1003, por 'llevur veintisie
te a¡1,o,s de servicio das.d(J su primera 
,revÍ/:lta administrativa como sur.gento. 

Ot.ro. D. Angel Seonne Mella, de 
att Ag'l'upación >tI,e Intendenaia n(¡me· 
~~o 8, n'lltlVEl trienios a. ,percibIr de¡;de 
1 d.e octubro do 1003, por llClVt11' vel'n
'ltisiete 1l.t1'os d(jsCÍrvi.()uo, .(.{o&d(), HU p1'1. 
mer~. 'rlwla-ta. Mmlnis-tI'll.tivu como s-o.r
¡A'f:!lll'to. 

Madrid, 2 de ,octubre >éL1;) 1963. 

MAII.TtN ALONSO 

1 
Vacantes de destino 

De libre elecciull. 
Centro Técnico de Intendeucia.-Una. 

de capitán d~ Intendencia de la Es
cala a.cti va. 

Documentación: Instancia y; Fieha
resumen ajustada al modelo pUDlica
do por Orden de 25 de marz{) de 1961 
(D. O. núm, '73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contooQS a partir 
de ;ra. fecha de publicación de la pre
-.sente .orden en el DIARIO OFICIAL. 

Por trataTse de vacante- anunciada 
eR segunda. convDcatoria., los soUci
tantes quedarán dispensa-dos dei pla
zo dn mínima permanencia {ln sus ac
tualeS destinos a efectos de petición. 

Mad;rid, 2 de octubre de 1963. .. 
MARTÍN ALONSO 

Servicios civiles 

Ascensos 

Por reunir las condiciones sa.fiala
das en el llpartado c) del artículo ter
cero ·de la Ley de 17 de julio de 1958 
(l). O. núm. 1(3), se asciende al em
pleo de teniente coronel de Intenden
cia.. con antigüedad de 15 de septiem
bre de 1983, al comandante de Inten
denoia. de aa Escala actiVo. D. Angel 
Marfn del Rey, en Servicios Civiles. 
«colocado», en el Ministerio de la Go
venaoi6n, Dirección Ge<neral de Ad
ministraoión ILooal, Ayuntamiento de 
r,eón, continuando en la misma si
tuación. 

Madrid. 5 de ootubre de 1003. 

MARTíN ALONSO 

Situación de reserva 

llll!lpleos honoríficos 

Por hallarse oomprendtctob en el pá
rro.fo segundo de ,la Ley ·de 17 de ju
li,a de 1958. (D. O. núm. 161), se asci~n. 
.q,e al empleo inmediato superior ho
H()l'WeO ,coln antigi1edoo de 15 de sep
ti¡llllhre .de 1963, a 10's jefes de Inten
doncia en' situación ,de reserVa Ciua. a 
continuación se relacionan, ,quedando 
on la misma sItuación y plazas ,que 
se citan: 

A teniente coronel honorftico . 
r.ótrvl1.n.dante de Inten.dencia. D. :Tu

llo BtlInero Fernández, en situacl(¡n 
rle i·uaerVo. cm la :1:& Itogión Ml1itrur 
(MfvlrLd,). 

Otl'O, D. José Avilt\¡; García, en si
tuan1(m do l·cserva. en la. 1.11 Región 
MUitar (Avila). 

M¡lid.rld, o dI;) octubre die 1963. 

MJAElTtN ALONSO 

ADVERTENCIA.-En la página. 83 se pu
blica una Orden de la Presidencia 
clel Gobterno que interesa a oficia· 
les ele Intendencia. -

SANIDAD MILITAn 

AUVERTENGIA.-En_ la página 84 se p'Ur 
blican dos Ordenes de w, Presiden
cia del Gobierno que interesan a 
jefes y oficiales médicos y a practi
cantes de Sanidad Militar. 

VETERINARIA MILITAR 

Trienios. 

Con arreglO a 10 .que determina la. 
Orden de 22 de diciembre de 195{) 
(~. O. núm. 200), se conceden los t.rie
nios acumulables que se indican al 
jefe y -oficial veterinarios .que a con
tinuación se relacionan: 

Teniente -coronel veterinario (Esca· 
la activa) D. Francisco Castro Bayo, 
de la Unidad de Veterinaria. núm. 1, 
doce trienIos por llevar treinta. y seis 
al10s de servicios desde Su a.&Genso a. 
oficial, a percibir desda. 1 de octuhre 
de 100a. 

Capitá.n veterInario (Escala. activa) 
llon. Franoisco Ram-o,s Ramos, d;, la 
Unida-d de Veterinaria núm. G, cinco 
trienios por llevarqulnc& afios de 
¡.l()l'vioio desde su ascenso a sargento, 
a. percibir desde 1 de noviembre 
de 19<¡3. 

:\IladrM, 8 de octubre de 1963. 

MARXíN ALONSO 

, Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Pr6rrol!;a de ellad 

Con arreglo a. Jo que ,da.termina el 
artfr,ulo 12 de la Orden de 8 de. enero 
de 1958 (D. O. núm. 30},se ·o(}nced~ 
la prórroga 'anual de e'dad :para el re
tiro a los subo,ficiales -espeCialistas 
herradores que a. continuación se re-
lacionan: . 

Brigada e,specialista. herrador ,don 
José Alvarez Montes, del Grupo· de 
I'ntendeucla de la Comandanoia. Ge
Ultral d'G MGl1Ua., :h9ista. los &&senta 'Y 
ohwo 1l,t10,s. 
,otro,D. 'Severiano Bonilla. Corre
"lumo, del Regimien-to de la. Gua.rdia. 
do S. E. el Jete del Estado y Genera.. 
líslmo de los Ejércitos, hasta. lOS, se· 
&enta 'afios. 

Madrid, 8 de o-ctubre ,de 1963. 

M(ARTíN ALONSO 



D. O. núm. 229 

el 

V Al.{IAS Al.{MAS 

ADVERTENCIA..-En las página 80 y 85 se 
pubLican tres Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno que se refieren 
a oficiales auxUiares y suboficiales 
'del Ejército que tienen soltcitado su 
pase .a la Agrupación Tempora~ Mi
litar para- Servicios Civítes. 

----------... ~.~ ... ----------
SUBSECRETAl.{IA 

• JUSTICIA 

Li~rtad condicional 

De conformidadCou 10 dispuesto 
en los artículos 246 y 1.001 -del Có
digo da :Justicia Militar, previo acuer~ 
doO del_ Consejo de Ministros, se con
ceden' loo, beneficios de libel'taJdcon~ 
-dicional, por el tIempo de condena 
que les queda por cumplir, a los co
rrigendos da la Penitenoiaria Militar 
de La Mola. (Mahón) Armando Pérez 
Atenza., lOllé Polo .Belma-r y José Du
rán Cruz. 

Madrid, () de septiembre de 196ft 

MART1N ALONSO 

(Del B. O. del B. núm. 242, de 1963.) 

----------..•• ~.~ ... ----------
Consejo Supremo 
de Judida Militar 

ORDEN 
DE SAN HERMENEGILDO 

.Su Excelencia el Je.fe ,del Estad-_ 
y ·Ge·neralís.imo de. .1-05 Ejércitos, d'3 
.acuerdo CDU 1,0, propuesto por la Asam~ 
b1éa .de. la Real y Militar Orden de 
Sa.n Ha.rtUenegildo-, se ha servLd{),co~· 
ceder l'as c-o,n·dee.araciones pensl,oua
d-as que se indican al pe,rs'onal de la!; 

, ,discintas. ·Armas y Cuerp-os que fi@'u
r-$ln en la presente relación. 

: J;¡~,~:.' 
IUllli\WTO DE TIERRA 

, ,'-'t'lo:' 

FLACAS PEN_ONADASCON lIIO.~OO PEl. 
SETAS ANUAL. CON ARREGLO A LA 
LEY _))E 26 DEl DICIlllMBRlll -DE 1958 
(D, O. ·NUM. 295), PRlllVIA DEDUCCION 

10 d~ o(~tubrede 1963 

DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
FOR LA ANTERlOR PENSION DESDE 
LA FECHA ]}EL COBRO DE ESTA 

NUEVA CONCESION 

Infantería 

(}orone-l, activo, D. Domingo Mmu
zábal Aldaz, oon antigüedad de 28 de 
noOviembre d'e 1961, a partir de 1 de 
diciembre de 1961. Cursó la d{}cumén
tación la Subinspecrión de la 6." Rf:
gión ·Militar. La a:ltigüedad (¡ue se le 
asig'ha es la que le<correspoc¡de como 
comprendido en el artícu1{) 29 del vi
gente. ReglamenTO d(; la Orden, refor
mado ,pool' Decreto de 23 de -:!iciembrp. 
'de 1957 (D. O. núm. 10, de 1:;58). 

PLACAS PE~SIONADAS COX9.6aO PE
SETAS ANUALES COX ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 295), PRE'\"IA DEDUCCIO:S 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR LA ANTERlOR PENSION DESDE 
LA FECHA DEL COBRO DE ESTA 

.NUEVA CONCESION 

Infantería 

Teniente coronel, l'etirado, D. Fede
ri-co BaAlía. Fas, -con antigüedad -de 1 
doe ahril ·d{) 1963. A p.ercihi-r por aa 
Del'egaclón -d·e Ha,cienda d~ V,alo6ncia, 
l8. p·a.rtir de 1 de abril de 1963. Cursó 
la. documeniía<:ión ·el GOOierno Mili· 
ta1' de .Valenoia. La a..ntigü-edad que 
s.e le asigna ,es la. de su solicitud, 
como comprendi-do en el articulo 20 
del vigente Heglamento de la. Orden. 

Gomand·ants, a. c ti vo, D. Angea 
Sanjuán Trlstán, con antigüedad ,de 
26 de -agosto de 196.'5, a. partirCLe 1 de 
soeptl:emJ:>re de 1963. Cursó aldocumen. 
tación -el Ejércit<J del Norbe de Afric-a. 

,Capitán, .activo, D. Ma.rtín Cafie.do 
Cafi,edo, con antigüedad doe S doe ag<Js
to ,cte 1963, ·a partirdoe 1 de S>ep{tiem
'bre de 1%3. Cursó la documentaci6n 
el Gobj,emo MUitar de Va.lla..cl:oli-d. 

üapitán 8:uxiltar, activo, D. José 
F,ernández ·Hay, con ;antigÜJedad dJe 
24 d·eagosfo do6 1963, a. partir de 1 -de 
&eptiembl'e de 1963. Cursó la -doou
mentación 1,a Zona de Roeclutami'ento 
y Moviliz8:ción núm. 42: 

Oapitán d-e compl-emento, Agrup'a,. 
clón T,emporal MilitaQ', D. Ramiro 
Blanco Alc<J-lea. con antígüe,dad de 
21 de juli-o .de 1%3, a pa.rti-r d·e 1 -de 
agost-o -tie 1-963. Cursó la docume-nta· 
oión el 'GObierno Militar de lMadri,d. 

Ca~aUel'ía 

T,eniente -coronel, Sent1oJO~, Civil,es, 
-don Juan Dimas Ruiz-, con 'antigü",· 
-c18Jd de 5 de -ag.o-sto d,e 11163, a p,arti'l' 
de 1 de 8'eptil'mbr-ede 1003. Cursó la 
documentación la Comisión Mixta -tie 
S,prvlclo-s e iv !loes. 

". 

10 <1e ag<H,to de 1963, a partir de 1 de 
¡:;,eptiembroS de 1963. Cursó la dooumen
tación. el Gobierno Militar de Ali-cante. 

Comandante, activo, D. Angel Quin
tela F,ernándo6z, con ~.antigüedad de 
29 de ag{)sto ,de 1963, a partir ,de 1 de 
sepUembr.e de 1963, Cursó la d,ocu
mentación la Subinspección de la 6." 
Región Militar. . I . 

Capitán 'auxiliiLr, activo, D. Fran
cisco Galán AgüerD" -con antigüoo.a.d. 
de 20 de agosto de 1963, .a partir de 1 
de, sep:ti·embl'e de 1963. Cursó 1:a do., 
cumentación la. SUbinspección de la 
n.a Región Militar. 

Capitán de compIem.énto-, AgI'Upa
ción Temporal Militar, D. Tomás 
García Martínez, eOL!: 3.1ltigüeda.d do6 
2 doS septi-embre de 1963, a.. partir de 
1 do6 octubre de 1963. Cursó 1.a doou
mentaQión el Gobierno Militar de Va-
ll.adolid. ' . 

.Capitán de, cComplem-enro, Agrupa.. 
ción To6mporal Militar, D. Alfonso Pé
r.¡¡z Bernwz, oOOn antigüedad de 9 de 
a.,01QSto de 1963, a partir doe, 1 :de sep
tiembre ,de 1963. Cursó la dooumen
ta,ción oel iGobioe-rno Militar de Sevilla. 

Ingenieros de Armamento y Con~
tTuceión 

'1'enj,ente, .activo, D. Manu-el Luis Sa
riego, oon antigü-edad de 16 d-e a.g'9s
to ,lie 1963, a partir de 1 <1e septiemhre 
éLa 1963. .Cursó la documentación el 
iR-egiml,ento doe Caba.ller:ía Blindada. 
Sagunto núm. 7. 

Mutilad.os d.e Guerra por la Patrta 

Comanda.nte, D.Gumersindo· Arias 
Rodrigllez, con antigüedad de 3 de 
juliO d.e 1963, lE\. pa.rtir de 1 de agos

'to dJe 1963. Cursó la ·docum-entMÍón la. 
Direooión Genera.l <l'e MutilM<J'S. 

C-apitán D. Bienv,enido Matfas Sán~ 
ch-ez, con antigüedad de 14 -d,e julio 
da 1983, a partir de 1 de agosto· de 
1963. Cursó la documentación la Direc
ción Gen-e-ral .cte Mutí~ad.os. ' 

Sanidad MiLitar 

Comandante médico, ,activo, dorn 
Carlos de Barbachano, Antolfn, -con 
antigüedad de 13 ,de febre'ro de 1003. 9. 
partir de 1 de marro d-e 1003. Cursó 
Ia -dooumentaoión la Subinspección 
d'8 ita '5.'" R-egi6n 'Militar. 

Oficina,s MHitares 

Oapitán, .aotiv,o, D. ¡-osé Maria: Aré· 
v,alo Garcf¡a,coOCla..ntig1l:eda,d .a,e 25 de 
agosto d~ 1003, a partir -d,e 1 de sep
ti'emJ:lr-e 'de 1003. 'Cursó la .a,ocumen· 
ta,ci6n '81 Gobierno Militar de Ba.rce
lon.a. 

Gua1'dia CiviL 

I 

-Ca.pitún tluxiH!ll', activo, D. sant-os . 
Mal'~¡ll <11'1 Hateo, -C<Q,n ,antl¡;ü,rd'ad d,e 
24 dI) ,~gO:ito dQ l1J(J~, a partir c1~ 1 ,¡l-(j 
s~ptltlmJ¡r,\' (\,0 Hma. CU¡'At¡ -la ,loeu
m~nta:c!Um -111 «l." ;Hvglóll ,M-llltIU'. 

A rtilliJría. 

T,e'niente c.o,ron.01, l'eS't'l'va, D. Laia 
Aparisi Calutayud, con ant.igüeda:d ,de 

Ca.piMo, activo, D, Luis Neva,do <100-
z,tilez, ,eOIl -o,ntigüe-dl1d -ti-ti 17 ,a'e j nnio 
d,o 10GS, la p arUr de; '1 d'e J nIto de 1 tHiS. ,. 
CU'r's-() la, -d:o,cltlmrntfM\iún In DÍ1"l't~(~1l111 
G~:ncrlll -eJ.!.! la Gllal'(llli Clvil. La, 1111t!
f,1,'üt,a,a,d 'que -so hl aSlg-fHL 'P,¡; In. dp sil 
sol1citud, oCon1ioc-om!wen<l1d-o' 'Ün {JJ al'. 
tículo 20 del vigeniie U('glam-ento <le 
1'1:\ Orid'en. 



78 

Capitán, activo, D. Francisco Pati
no ,Gonzál-ez, con antigüedad de 't de 
marzo de 1962, a partir de 1 'de abril 
d>8 196'?-. Cursó ladocumenta.ción la 
Insp-ección C...e.n-eral de la Policía. Ar· 
mada, 

CRUCES PENSIONADAS CON 2.400 PE· 
SETAS ANUALES HASTA FIN DE SEP
TIEMBRE DE 1958, CON ARREGLO A 
LA I,EY DE 1, DE ABRIL UE 1954 
(D. O. NUM: 79), y CON 4.800 PESE'.rAS, 

• TMIBIEN ANUALES; DESDE 1 UE OC· 
TURRE DE 1958 E'S, ADEL..'lNTE, CO:X 

_ARREGLO A LA LEY pE 26 DE DI
CIEltIRRE DE 1958 (D. O.' 'Sur\I. 295) 

- Infantería 

T'E'niente coronel, activo, D.,' JUfrU 
José de üro:¡¡co y !\1.assieu, con an
tigüedad o,e 17 d.eoctufrre de :t'lG1. 
a 'partiro,e 1 ,de novi-embl'e de 1961. 
Cursó la document1l.Ci6n la Escut'l.a 
d.a Apli,cación y Tiro de Infantería. 
La antigüedad que s-e le .a.signaes la 
que le correspond-e como. comprentU
dido en >el articulo 29 d.el vig-ente Re
glamento de la Orden, reformado por 
DoulIeto ñ.e 23 ·de didembl'e de 1957 
(D. O. núm. 10, d>8 1008). 

Comanodante, actiVQ, D. Justiniano 
Oj¡'do. Oarcia, con antigüe:da,d .de 28 
do(}n.brll .fle 1000, a partir de 1 de mayó 
<toO 1000. Curs\~ la documenta,eión la 
Cl.l.pitanin. General de ,Cana.rias. Que
da. r¡Mtiticaüa .la O'rden ·d:e 2 de ene· 
ro de 1961 (D. O. núnt 11), en tel sen
tido ,eLe que la antigüedaid que le ea
rr.esp'onde es la 'qu't! a.h<lra se le se· 
11ala, l1revia .a·educción de las cant1· 
dMteíl lwrolbldas a cuentád.e la a.n-

" terior ,ü,onces1ón. . 
·Go.malldante, Servicios Civi1es, don 

Manuel Ca.rra"co Peii:a, ,co·n .am.tig~.¡'· 
da.dde 12 de junio d>8 1003,a partir <1>8 
1 >do julio de 1963. Cursó la do·cumen
taui(lll 11\ Presidencia del GOl)ierno. 
La antigüedad que se le asigna es 
la. de su solioitud, <lomo 'compl1mdi
do ·en 'el ,artículo 2Od.el vig.cnte H(!· 
gl-arnento de la Ord:en. 

'Ca.tlit¡l,n,actlYo, D. Ma.nuelGámez 
Sl·('l·ra,COJ.1. 'antigüedad de 4 de .'l>ep
tiembl'f' ,d:e 1'003, a partir {l,e 1 d'e oc
tubre d" 1963. Cursó la {l,ocumoenta
alón >el 'Hegimi.ento ,d:e Infanterfa Me· 
Ulla. n(¡m. 52. • 

Capitán, a.ctivo, D. Fid-el M,a:rtfll 
Cano, con ·antlgOled,ad' CLe 17 de julio 
do 1003, a partlrcl:e 1 ,d,sa.go·sto .de 
1!J(~1. ,Curs6 la. documenta,clón ,al Ele
cuela. ,da AutomoviUsmo del Ejéreito,. 

Gap itá.n , servicios 'Civi1es, D. Juan 
Qn.(;ro MllrtÍll, con nntigüe·dad ,de ~7 
d>o mayo ('f¡a 1063, :!\. partir de 1 d,a 
junIo ,di¡) 1003. Cursó l-n, do>cumonto,ción 
la. ¡Pl1esirl,encia. del Gobierno. Lam· 
tlgH:I'(Í·ad 'qu,a ljo() 1'10 asiS\na. .es, l'a ,u.e 
au ,~Q<lIoitlld, <lom,o tlomp'~(Hl:d.ido, 'en -el 

10 d~ octubr~ d~ 196~i 

como <Jompl'-endido en el a:rticul(} 29 
del vigente Roeglam-ento, ·d.a loa. Ol'd-en, 
reformado por Decreto -de 23 d.e <ti
ci<e¡mbl"e die 1957 (D. O. núm. 1.0, 
d-e 1958). 

Capitán, reserva, D. Enrique Barre
n.engoaZabala, con antigüedad de ?Jl 
de abril de 1963, a partir de 1 de 
mayo de 1963. Cursó la dooumentaoión 
el Gtlhi-ernQ Militar de ""ladrid. La 
antigü<eda.d que se l.e asigna es la de 
su solicitud, com!> comprendido en 
el aJ. tículo 20 d-el vigente Reglamento 
de, la ü~den. ' 

Capitán, res-erva, D. Esteban Martí
nel'. Pérez, con .antigüedad de 19< de 
septiembre de 1960. a' partir d~ 1 de 
oetubl'le de 196(}' Cursó la. documenta
ción la 'CaipUanía General. de la 9." Re-
gión :.'.Ulitar. ' 

. Caballería 

Comandante honorífico, reserva, don 
Alfonoo Escribá. ,de Romaní v Pati
ño, con .antigü-ed-ad de 17 doe· marzo 
de 1963, a partir de 1 de abril de 1963. 
Cursó la doeum-entación el Gobierno 
Militar de 'Madrid. 

Artillería 

n. O. núm. 229 

Mutilados dé Guerra por La PatTia 

Capitán D. Bernardo C'..a.1lizo Arilla, 
con antigüep,ád d-e 4 .dJe junió de 196{1, 
a partir de 1 de juliQ do6'1%3. Cursó la 
dQcumentación la Dil'ección. -General 
de Mutilados. 

Capitán D~ Féli,'l: Pablo Martínez, 
con '8.ntigü-eda,d de 1(} de julio d-e 1963, 
a partir de 1 de agosto de 1963. Cursó 
ladocument.ación la Direooión Gen'8-
ral de Mutilados. ' 

Capitán D. Francisc{) Molinero' Lle
ra, con -antigü.edad de 24 ,de mayo de 
1963, a 'partir' doe l' dé juni{J de 1963. 
Cursó la documentación la Dil'eCción 
Gen,¡¡rald.e MutHados. 

Intendencia 

Comandante, activo, D. Ja.ime Fe Se
ITa, con 'antigüedad de 29 d.e .ag{)sto 
de 1963, a partir .o:e 1 de s-eptiembre 
de 1963. Cursó la documentación la Ca. 
pitanía. Ge~eral d-e Bal-eares. 

J;ntervenci6n 

Comandante, activ{), D. ManU1:'l '[..e
ría Ortiz, d-e Saracho, eon antigü€odad 
d'6 11 de agosto .de 1963, a partir de 1 
septi,embl'e de 1963. Cursó la documem,. 
tación le. Comandancia Gen-era,l de 
Ceuta. 

Qapitán, activo, D. Juan Quijano 
~fLlH·,hoz. Co.n. antigüedad de ¡¡'9 de 
('n.¡Jro . de 1963, a. partir de 1 de f-e-
hl't'l'o d{l 1963. Cursó la docum.!'ntnción Guardia C~·vU 
la Dil't'cuión Gen-eralde Plazas y Pro- .capitán activo, D. Luis Martínez 
Villdltíl Africanas. T tilo tl"";\ d~""" ,,, el: 

Capitán, Servicios Civiles, D. Josá r' ,-con an Iló",e. ""'" ",oe "'~ 1&. m'l'\oYo 
de 1963, o. partir doe 1 de junio de 1003. 

So.lgado raboada, oon .antigüedad de Cursó Ja documenta.ción la Dirección 
12 doe '~nero d.e 1002, a. partir .de 1.:'Le Gen-eral <Le la. Gu.ardia Civil. 
fflhrero de 1962. Cursó la .dooum>enta.- Capitlin, aetlvo, D. Fernando Mén. 
cí6n la. ,comisión Mixta d-e Servicios d'Elz Oer.ezo, o()O'!l: a.ntJgü-ed,a..¡j ,de 24 de. 
t:ivlloes. La 'antigüe.da.d que s'e le a.sig. mayo .(le 1963, a partir 'd.e 1 d-e jtm10 
no. és la qu:e 1>El CO'rl'esponda como de 1963. Cursó la doeum-enta,ción la 
compren.did·o 'en -el a,rtlculo· 29doel vi· Dh'Elco1ón General d,e 10. Guardia Civil. 
g.el1te H-eglamento ,de la Orden, l'efor- Capitán, a'Útivo, D. Emilio Rra,do 
mado por Decl'eto 4e 23 die di>ciembre Lollda., ,co.n antigüedad 00 24 de ma.yo 
doe 1$7 (D. O. núm. 10, de 1008). d'o looa, a partir <l~ 1.-cl:e junio de 

Capitán, l".e&erva, D. (F'J.'ancisco Ma:r· 1'003. Cursó la ,doeumentación la Di"' 
tínez Garrigós, oon antigiledad d-e 25 J.1ec.c1ón General de la ,Gual"dia Civil. 
d,eabl'il d.e 1003, a partir ,doe 1 d'e mayQ e 't'" ti D T -"'~ T { Ji 
(lo 1003. Cursó la do,c'Umentación ,el . apl ",n, a.c vo, . <hu..... eJ-ero • 
G'obh~l'n,ci Militar .d~ >Gartagena. La. an- m6nez, ,con ,antigile·d8ld ·die 24 .doe m·ayo 
tl'I!".e,dad que ~'e le' ."oign,a ,es, la "'e su de l00a, a partir >de 1 de junio di! 1~.., 

"u: '" <w> W Cursó la ,diooum>entadón loa D¡fJ.'lOOc~@l 
sOllcitud, como ,aompl'endldCJo >en -ea General de la Guardia CiviL " 
artículo. 20 ,d>81 vlgrente Reglamento de. Capitán, a:ctlvo, D. AdVlenemir Teti. 
le.Orttt',n. ' 11a Hublo, Clo-nant!gü.e.d'8iL doe 24 :de 

Call1ttín, reserva., D. W,enC!esla,o Suá. may-od:e 19&.'!, a pa,:rtir>de 1 de junio 
l'ez OUv,era, oon antigüeda,d ,de S doe d'e 1003. 'CUl's.ó la .dp<Ju:mentaeión la 
marzo ,<le 1002., 'a partir de 1d.e .abl.'11 Dlil'(!cción 'Geneml (Le ,la Gua,r.dia Civil, 
d!) 1002. Cursó la O:o·cumenta,ción >el TenIente, ·act1v,o, D. .A.nton'io, BItl. 
Gohierno Militar de Ba,daJoz. La BiU- l1!edicto M'l31'ino, >con antigüe:dad de 
tigO,e,da4 (J,li!e SolO Joe a'signa es la que 24.eLe mayo' die. 1983, a partir de 1 .de 
la .corl'el1pondoe como compl'endido en jun1,0 de 100.s. CUlISÓ la. d'o,cumentación 
el artículo 20< ,del vigente Reglaffi'l':r¡.- 'La. nlreooión 'G'enei'lll ,doe la GUl1l'dia 
to de ,loa. Ord:en, r.efot'ma..do po\!' Dlec~~. Civil. , 
to .d!,~ 23 ·d,e .a1ctembl'ie 4e 19¡}7 . T'enl:sn;líe, .aotivo. D. Antolla.no 'B.e1l1. 
(D. O. núm. 10, ·d,e 1058). tó IMo'ntes, con antíg"Üeda.d ,de 24 de 

In{Jenieros 
ma.yo d,e 1003, .a pSirtir .a,e 1 .CLe junIo 
rhl Hl>Ga .. ,c.ur.só 10. do·cumenta.cióifl la. 
D!li('tlt.llón ,Gen~rll.l de la ,Guardia. Civil. 

a'rtímtJ.o ~o ,del vige'rlw 1lI.lgla,m'¡HitO dQ 'l'(l'tIlmlto corOíHll honoríflCo, 1'011(11"- 'l'"l,ntenta, rl'Clttvo, D. J,056 BOMol'a. 
Narla.l, ,con a,n'~igüeda..¡l. de 24 de mlly'O 
dl(l 1lJ\la, ,o. lHl/l.'t11' 4a. 1 ,(Le junio dte, l11tlll. 
Cursó ;1a Ü'o,cumentact6.n la Dlro·oolón 
Ge:nleiJ.'lo.l ,ete 18, ,Gulll'iCUa Civil. 

!.tI nNl,ou. vu., {¡,on l·',Q<r.tHl"ndo Almarza. L!l.S'U:uo", 
UupltÓin, ,nxpo,o1lfl.;ttVf1 40' IS('rvldofl n011 ;!1i!~tllCQ¡()dn('t d,e 17 d'e juUo· ,d:o 100$, 

Clv Llt+s, D. PéHx Mon~,(l J1móIHlz, '(,lon ti partir ,üe 1 die agosto d,e 1008. Gur,e'ó 
alltlgl\.¡,dad de 2 <l!e 'o,e.tUbl1B ·de 1001, Le. ,docmmentn,ción >el G,obiemno Militar 
¡¡, ] HW!.I l' d.o 1 :de uav1mnll1'e dI! l.[)(il. 'diO zo'ragoz,a., L,a, antigüedad qll'Úse 
Cm'~6 .ro. 'do'oumentac16.n, ·,el G\(l'b1e.rno ' la' ,¡¡¡signa es !-a:'t!.,e su s oUcitud , como 
Mllito.t' d,e Madrid, iL,aantig'üedacl qu,e co:mpre.nd.tdo en <el artícu10> '2{)¡ dlBl vi
.5'e loe ,u?igno. es lo. que 1e,C0l:'Y18Sponde, g.enile n,eglam¡ento do(! la Orden. 

'l'e.niente, la;Ctiv·o, D. FéUx Calzada 
Lóp,ez, ,co,n8intigü,edSid 'doa 24 de ma;yo 
d:() '1003, a. p,arttr ,M 1 de junio &e ' 
1003. "Cursó la' do>cumellltación 10. Di.' 
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r€cctón (l.tmel'al ·de la Gual'dia Civil. 
Teniente, activo, D. José Cid Leom

p.art, {¡OIl antigüedad ·c1e 24 doe mayo 
de 1003, a partir de 1. ·de junio de 1003. 
Curs6 la dooumentación 1.a. DÜ"e{'{}ióll 
General de la Guardia Civil. 

, Teniente, activo, D, Ramón Oortai
re Arregui, con a.ntigüedadd;e U de 

de mayo de 1963, a pa.rtir 'd-e'l d-e junio 
de 1963, 'Cursó la documentación. la, 
Dirección' ('tt>noeral doe la Guardia 
Civil. ' 

Teniente, activo, D. ·Clodoaldo F€r
nánd.:z Lucio, con antigüedad de .24 

doe mayo doe 1963. a par,tir de 1 de junio 
doe 1963. Cursó la documentación. la 
DirecciÓil. Genel'.8.1 de .• la Guardia 
Civil. ' 

Teniente, acth'o, D.'Donato F'ernán
.iez Suárez, con antigedad de 24 de 
mayo de 1963, a partir de 1 de junio 
de 1%3. Cursó la docum€ntación la 
Dirección ,General de la Guardia Civil. 

. Teniente, activo, ·D. Magdaleno Ci¡i 
"mares, .con antigüedad do!! 24 de mayo 
de 1963, & pal'tirde 1 d€ junio de 1963. 
CurSI) la documentaéión la. Dirección 
-Gefit'ral de la Guardia ,CiviL 
. Tenitmte, aetivo, D. José Gonzálf'z 
Bosch, con antigüedad de 24 d-e mayo 
di' 100::1, a partir de 1 de junio de 1963. 
CUl'slÍ la docmn"ntalilÓil. la Dirección 
Gelll'l'al de la GIH1rdia Civil. 

'rél1h'n~('. activo, D. Manu€l Her-. 
ntlnd·¡'z GaTera, .con 11l1tigüe,dad d.e 24 
di' ma.yo (1'<) 1003, a. part.ir d-e 1 de ju-
1\ in d4t 100.1. ClIl'SÓ la documt'ntacMn 
la f)irr.{!ci(m GC'n-cral di' la Guardia 
-Civil. 

T,pnhmte, activo, D. Francisco Ló
.I}(!Z Ca.no·, conantigi1eda.d de 24 ~e 
m.ayo de 1003,a. pajr1;lr de 1 {le jumo 
do 100.1. Cursó la documm1tación 'la 
Dil't'cc1ón General de la Guardia 
Civil. 

T·!'llipnw. activo, D. :Migu-el LÓpl'Z 
Maeso, con antigüed·ad de 24 de mayo 

. de lrn:':i, a partir {¡:e .1 .{I,p junio ftce 1003. 
-Cursó ladoeumentación la Dirección 
(len(lral >de la Guardi.a ·Civil. 

'Deniente; r·etira.do, D. Lo,renro l¡ó
pez Rey, con .antigüJetda,d de 17 -de di
di·ctemhl'e de' 1967. A. percibir po·r la 
Dirección Gén:el'Íl1 :del TI8i!!01"O', D'eÍlda 
Púhlica y 'Cla&es Pasivas, .a partir doe 
1 de ·enero >de 1956; 'Cmsó la. docum€n-

~.:taeión 'el Gobi-erno Militar d..e Madrid. 
~Ufoda lle.ctifí{!ada la Orden ·00 29 ·dj:l 
,~.;en-ero de 1003 (D. 0, núm. $1), ,en >el 
i :$(mtidocl!e que la. p.ensión'loa pero1birá 
. ·.¡ie,c;¡ll' 1 oCh- ·(,Il!ero de 1956 a razón .d¡e 

'2.4(){) p,e&etas. .anúa,l.es po.r la Unida-d 
A-dmin~strativa del prim-el' Tercio 
oO.·o·nd·a pl'iBsta.ba sus se1'V'i-cios· ·en M
ttvo ):l-a.s.ta f1nde septiembr,e de 1961, 
y .d¡e,s,c1e 1 <1e OCtUbl:'l6 ,d'e 1001 ,en adoe
lante a. 'J'I9.zón .de 4.800 p.e'Eletas, ta.ro.
bl.éll anua1es, por la nlt'(Jcción GeMo 
Nl.l <l:e1 TesO'l:'<:l" Dau.da ·PÚblica y CIs". 
.&es Pa.siv.a.s, previa. ,r1e·dtHXlióll ·d,e las 

. ca~t'l: percibtd!lisa {lll'enttt ,de loa 
6n. 
vo D - Antonio Ma.r~ 

.antigQ¡Ma.rl .¡j.q 24 de 
mayo' ·dJe ps¡rt11'(Le 1 de Junio 
de 1003. e ~a do.cun1.(lutaoi(l'll Jn, 
l?il'ecdÓn 'Genlé~ doe la Gual'dia. CMl. 

Ten1,e.nte, Mtl~ D·. Doa.vid Mat~o An
d·res, -can ,antigQ¡edaod. d.e 24 ,(1() ma,yo 

.<loe l~63,a pa'l't1r ·d·e· 1 de junio d:n 
1963. Cursó ladocnffi'entacil'ln la. Dl-

'10d'6 octubre ·de 1003 

l,(,cclón 'Ge!l!Brald-e la 'Guardia. Civil. 
TenlE'nte, aetivo, D. Prud·encio.Mi

guel :Martín, con antigU€da.d doe 2á d.e 
m.ayo .dtl 1963, ·a pa.rtil' d'e 1 de junio 
(le 1003. Gursó la. documentación la 
Dirección Gen~ral de la. Guardia 
Cil\'11.' , 

'Denioente, .activo, D. Francisco Mon
res Montes, con antigüedad .(I,e 24 de 
mayo de 1963: & partir d-e 1 de junio 
ti.:' 1963. ,Cursó la documentación la
Dir-ección Gen€l'al doe la Guardi'8o Civil. 

J:eniente, activo, D. Angel 'Morán 
Carrasco, con antigüedad de 24 de 
mayo de 1963, a partir de 1 ite junio 
de 1963. Cursó ·ladocumentadón. la 
Dire-Gción. . -General de la Gnardia 
eh'il.' ' 

Teniente, actiyo, .D, Teófilo More
no Simón, con antigüedad de 2í de 
mayo de 1%3, a partir de 1 de junio 
de ·1963. Cursó la. .document.ación la 
Dli.reGcióTl. Gene~ai de la. Guardia 
Civil.' 

Teniente, aétivo, D. JOqé 'ú t e ro 
Gareía, ('on antigüedad. de 24 de 
mayo de 1963, a partir de 1 de junio 
da 1963. Cursó la documentación la 
l)ir(;Gci(¡n General de la Guardia 
Civil. 

Teniente, activo, D. Antonio Moren
te P('l'ez-Rooriguez, con antigüedad de 
:!:. !le mayo de 1003, a partir de 1 de 
junio de 1903. >Cu.rs(} la documenta
¡'¡útt 10.. l)irecclón General de la Gnar-
<1 in, r.iviL . 

Tplliente, aetivo, D. Ang-e-l R u i Z 
Ll1),io, con antigüedad ·de 24 de' ma'Vo 
tI!' 1003. n. partir ·de 1 de junio de 
1!)U:l. Cursó la dOt:umentaoión la D1-
recéión. General de la GuardIa Civil. 

'['(miente, a,otivo, D. José Vera. Ji
llHmo, eon antigüedad de 24 (le mayo 
>de 1963, a partir de 1 de junio .((a 
l!;(l.J, 'Cur¡;ó la. documentación la. Dl
I'(>(:ción (iene,ral de la Guardia. Civil. 

'¡<eniente, nctivo, n. Fernando Vi
nente Gómez, con antigüedad ·da 24 de 
mayo ·de 1963, a. partir de junio de 
1003.' .cursó la. ·do·cumentáción la Di
rección General de la Guar·dia ,Civil. 

Tenienté, activo, D, JuliAn Vi.ga-
1'81 Mo'reno, con a¡Ítigüedad de U- ,de 
mayo de 1963, a parttr de junio de 
1003. Cur!".ó la do·cumentaclón '1a Dl
recclón General db la Guardia Civil. 

Teniente, actiy.o, D. Aur13lio Villar 
Fel'llández, ·con antig'Ü:eda.d de U d~ 
mayo de loo:~, a partir de junio de 
HJo!i3. Curs6 la do·cumentación la Di
l'EH:dón Ganer,al de la Guardia <Civíl . 

MARINA 

J:>J,A(!AS PENSIONADAS OON .9.1100 PE· 
SlllTAEI ANUALES CON ARREGLO A 1,A 
M.1lY DE 26 DE DICl1llMBRE DE 1958 
<D. O. NUM.. 2911), PREVIA DEDUCClON 
DE LAS OANTIDADES PEltOlnIDM 
('on f"\' ANTlillUOn PEl'NSION DESDEl 

dad de 15 de abril de 196$, & partir 
de 1 de ma.yo de 1003. Cursó la. doou
mentucióll el !\finisterio de Marina. 

Infantería d.e Marina 

Comandante, activo, D. R a f a. e 1 
Du~rte Blanco, COIl antigüedad de 20 
d€' enero de 1963, a pa.rtir de 1 .d.e fer 
brero 'de 1003. Cursó ,la. °dooumenta~ 
ción el Ministerio. de Marina. 

CRCCE.'; PE'NSIONADAS CON 4.80& PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIllIllBRE DE 1.958 
, (D. o. NUM:. 295) 

Cuerpo Genera~ 

Capitán de corbeta, activo, D. Jesús 
Sa.lgado Alba, con autigüedad de 8 de 
marzo de 1963, a partir ds 1 .de abril 
de 1'9&3. Cursó la documentación el 
Ministerio .de Marina. 

Infantería d.e Marina 

.Capitán, activo; D. José l\ntría Ma
tres Raíz, con antigüedad de 19 de 
relw~l'o de 1003, a partil'de 1 de mal'
zo de 1~ Cursó la documentación 
111, Dirección .General de Plazas y Pro
vincias Africanás. 

'renient.e, n:ctivo, D. Nazario .o.e la 
Torro ;Fllrnú,nd:ez, con antigüedad dI' 
&1 de mayo de 100&, a partir de 1 <le 
junio ·dl' 1003. Cursó la documenta
ción el' Ministerio ,de Marina.. 

. EdEROITO DEI:- AiRE 

l'LACAS PENSIONADAS CON .9,600 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUúCION 
DE . LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
I'OR. LA ANTERIOlt PENSION DESDE 
LA FECHA DEL' COB.RO DE llSTA 

NUEVA CONCESION 

A rma de Aviación 

Capitán auxiliar, activo, D. Félix 
·(Jo' 'Benito Pérez, con anttgiieda·d de 
2H de agosto de 1003, a. partír de. 1 de 
septiembre ,de 1963. >Cursó la d'Ü·cu
Jllontai'.ión la Zona. Aérea. de Cana-
rias. . ( 

Teniente, 8iCt.ivo, D. Salvador !Lucía 
Lur.la, con :antlgüed8!d de 12 de agos
to de llJi03, a partir de. 1 de septlen:i~ 
bl'e -de 19'03. Cursó la docllmenta~.ión 
la !legión Aérea. Central. 

HaniüacL 

¡lA FI~O'HA I>IUL COBRO DE ESTA 'I'o¡llflnte coronel módico, activo, 
NUEVA CONCESION d'(}n Julio P.a1Xlo CanallA, con anti· 

I ,g(\c{la<l rIe 30 de a.!,\'o·sto de l\l{iS,a par-
Cuerpo Genera~ ti!' d(~ 1 >de septiembre <C1.oe 19~5. Curg.ó 

, la. dexmmentacioón la. Dirección od.e 
Capitán ode corbeta,' activ(I, D. Cán- Sel'vLoio¡; de ISani·da-d del Mlinis,terl0 

dido López Abelleira, o·on alltigüe- del Aire. 
, . 



, 10 de -octubre 4e 1963 D. O. núm. 229 
~-----------------------------------

OR.UCES PENSIONADAS CON -1.800 PllJ,. 
SETAS ANUALF..s COX ARREGI.O A IJA 
LEY DE 26 DE DICIEl\'IBRE DE 1958 

de 1'963. Cursó la documentación la 
Direccitín. General de Servicios del 
Ministel'io del· Aire. 

to de 1963. Cursó la. documentación 
la. Región, Aél'ea Central. . 

Teniente. activo, D. Carlos López. 
(D. O. NUl\'I. 295) 

Arma. de A.vtactón 

Com.andante, activo, D. Rafael Sal
cedo JimélÍez, con antigüedarl de 8 
de abril de. 1963, a partir de 1 de ·ma
yo de 1~163. Cursó la documentación 
la Región Aérea de Levante.-

Teniente, activo, D. José Luis Gar" 
. cía Tubia, con antigüedad de 28 de 
julio de 1963. a partir de 1 de ag<J.Sto 
de 1963, Cursó la documentación la 
Región Aérea. eentl'al. 

Santiago, con antigüedad de 2~ de 
julio de 1963, a partir de 1 de agosto. 
de 1963. Cursó la documentación -la 
Zona Aérea de Canarias. 

Teniente, activo, D. J {} s é Ramón 
OriV& Salvatiera, con antigüedad de-
2S de julio de 1963, a partIr de 1 de
agosto de 1963. Cursó la documenta
ción la Región Aérea. Central. . 

Teniente, activo, D. Alberto Herre
ra Rivera, con antigüedad d& 28 de 
julio de 1963, a. partir de 1 de agosto . . 

E~pe~iaZistas 

_Teniente, activo, D .• Claudio Gutié
rrez Triviño, con antigüedad de 28 
de julio de 1963, a partir de 1 de agos-

. .. 

1Vl:a.drid, 2 de o~tubre de 1963. 

M!R.TIN ALONSO. 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ExcmQs. Sr-es.: En cumplimiento (},e 

la I;ey d-e 15 doe julio- de '1952 ( «Bi)
letin Oficial d·el Estado» núm, 119), 
y como l'E'solución al concurso nú
mero 43, anunciado pOI' Ord-em. doe 
1M .f1e julio de 1963 («B. O. del Es
tad-o. núm, 191), 

Esta 'Presidencia del Gobie·rno dis
pon\' lo siguiente: . 

tArtículio 1.<> QU<'lda.n -ad1u·dLciadoSl. 
con e-arác&er provisional, los des-tinos 
I11H' a ('ontirmaci6n s(~ T'elacion.an. al 
lJoe'l'SOn.al mHltar que para cada uno 
:;~1 lndle·a. 

Art. 2,0 Quienes se consideren per
judicad·os con la 1'l'solun1ón previ
¡;ionalde ·(lste aO(IHlur-f"O po·dran -e1:e
val', (In (>1 plazo de ·quince días na
tnl'uh's, a partir de l-a ¡mbllcadón 
t'n el «iBqIetín O fi<l ial del EstadiO» 
¡1:e la. pl.'!'senteONi-en, las reclamacio. 
nes opo;rtunlM. 

S-e consf,d·el'ará como f.eeha de p~'
sento.ción d-e la. rec1amaolón indiCia,.. 
da. para el personal en a.ctl:vo la qUé 
~,(l111lil€l al ·efecto la 'Autoridad mili· 
tal' {l'Ofl'l:SpondLente (',n ·e.l oficio· -de 
r.emisión. P.ara los ya íngl"es8ld:os (1n 
la' Agl'tlpa.citín, la del sello- -eLe <lO
l'¡'CWS qu.e ,deberá figurar pl'ecisa
l1Nmlt", -rn la instancia, s-egún 110 les-
1iabl:~ddo en los apartwos b) y e) 
del inciso tel'cero.dr la .norma A) de 
1a. 'Or-d-en od-e convo'cato-rlaa,el <concur
RO nümero 43,0 la. ,del R!'gf¡.¡tl'O ode 
entrado. .e.n In. Jt:vnta Cal1ficOJdo-ra, s,1 
ha sMo pI'eS'entSida dll'6ctamente. 

Su .(~om:¡ld'erará nuloa cualguie-r !l.'e
eln.rnaei(m qUé' tenga -~ntNl .. da 'tln la 
Juuta ,CaUl'icatlol1a .de¡¡pués- >de los 
!!inca días natllralcK slg'tliQnt,es a. la 
1;prminu-ni6n .¡l'el plaro 'fl¡uterJ.o-rms.n1la 
tI>eil.·nlad-o. 

'1.'l'UllllcUt'rido '(>1 p1azo lWl1-a!tul0 'en 
d !)(trl1afo tltJ:1wl·lol.' 51n qtHl l1aya:n 
1'\1do Pl'l'5'IJntadu~ ·r-~·clal1HW1otle;! () l1e· 
~Í1dtall l!Ul lll'r.~'I'-Ilj¡rl(luK, J,rJ. lMljutli
l·¡wl(m. '¡';!1, ¡HtCl{l.S·O·, í;.t\l'!Í. (h'!lnltivtll., 
ll!'fJlll-tí publtcJ!telún ,(m 'ul «'Bol'll~{,n O't1& 
f~lftt '(1-('1 gAtlJ¡(l{l. rl-I' lit <ltn'.l't'spo-ntlj,[l[j,.. 
tn(1'I-~V'(¡Kl(í [(¡!l.. 

Al'/" :l.Q Aa'J u(Una·do;; 'los tl'csLl:no,s' 
"'mI ÜUl'l'Id-l'l' d\!-tlnltivo, se -O-l)$()_rvará 
10 K:iglll-~;nt(): 

a) Cuando se trate de ofici-al;:s de 

loa, Escala a.uxiliar o sUbOfieiales, po.r 1 Ci.e~re del indicooo .año (eH. O. dd ' 
el IlVUniste-rio castl'ense respectivo se Estado» núm., 354). 
dispúndrá la. baja. -en la Escala pro- Art. 5.0 Pa.ra..el >envio- ·d-e la haja 
foes!onal y alta en la. d.ecomplemen- doe l1abel\es y credencial del d-estino, 
to, y una v-ez publicadas, verifica- civil obtenido se tendrá 19J1 cuenta 
rá -el inte·resado su incorporación a.l la Oroen de -esta Pl'esld.encia deil. Go
doestino eivil obtenido, p'1'evi& ·entrega bierno de 17 de marzo de 1963 (.mi)
de la. credencial correspondioente, que let1n OUcial del EstSido» núm. 00) .. 
habrá si-dQ remitida a su Cu-erp"o por con las siguientes modificaciones: 
~a Junta Ce.Ufk.wora. 8.) Para. evitar 'el enorme per1ui-

b) El pe:rsonal p·ertenecl-ente a la. cj,o ·qu·e se caus.a. a. los lnterosadoo Y' 
Agrupación T-emporal Militar en si- sobI'e todo al aervio!Q con 1'1 I'Straso 
tua,ción ode colooado que, por r-eunir en 'el 'envio a la Junta. Califiead-o.ra. 
las ,conodi·c!ooes odeterminadas >en el d-a Aspir-antesa Destinos Civiles od>& 
artículQ 13 de la Ley de 30 de mar- la. .c!'e>dlenclal a que SI' refiere la ()(r~ 
zo ,de 1954, obtengan otro d-estino, no den tiltima.mentf:' citada. se fija en 
podrán causal' bajaenelanwrlw di'E'z >Cl1.as, '8. <lontar -de la publiea,ción. 
hasta tanto n-o le S'E'a -entregad.a, la -en ,el «lBo}etin Oficial ·d-elEstfl¡do»> ,¡j¡& 
cre-cl:encialco1'l'espondlel11leal nuevo la. pr.eeente disposición, >el plaro p.a.1'&. 
qu.e se loe asigna. remitir a dicha Junta la credencial 

Si el nuevo od-estinoes -en .el mismo -a. que se Tefiere el a.rtí<lulO 16 od:e [a 
Orga;nismo, y ,dentro. d'e Gste fuera Leyd~ 15 de juliQ -d,e lS52 (<<B. O. (Lel 
d.a la. misma ,clase, categoría y estu- Estado» núm. 199). 
v1eoo dotado {le los mismos .emolu- b) En odLcha .el'e¡;1e.ncial deberán f1~ 
mento s 'que el od>est1no anterior, no gurar :boodas las l'emuner.!wion.es OOIll: 
s-er(~ necesario la. 'ext.Nlsión 4e una que fueron l8;nunciadas ·e'n el «Bol-e-
nuevacre<Len.eial, bastará qu-e -en !la tín 'OUclal del ,Estado» las vacantes.' 
ELntertol' el'ed,~ncial ,el Organismo ha- que [!liS motivan '0 eon los aume~~. 
ga ,C-Oíl1!star -el 7tuevo -cambio ,d-e des- que pos.&e.r101'lll'ente hayan sMo ~'9IJI'I'" • 
tino. t-adas," 

·c) 'Cuand,o Ste ttra:te Id'e ¡pers.onal 
p-erts-l1!ecten1ie a la AgrupaCión T-em· 
po00.1 tMiUtar para Servidos Civ:L1es, 
como proceden1ie de :10. situa.oión a,e 
reemplazo vo-luntarl0, se le (¡ntregSr 
rá 1a cl'ed,¡¡ncial tan_ pronto teng·a. ,ca,.. 
r!Ícf¡e'l' deUntivo el .a'estino queahol'a 
5(\ .lle o,torga provis,~onalmlente, ya 
qul.l .con ,anterioridad .a, 1a :tleoha. d'e 
esta. ,O:r.a.·en THl,n stdo' baj.a ,en la Es
cala prof'Elstonal t8,1 J)tl.5tal' (l, la indi· 
cado. situaci(J'n. . 

Art. 4.u ·P,ara. la. l~-cla1Thación y p'er· 
cirro >Cl,¡¡ {hal:H'l'e-s m!1lttwl'¡O po-r los 
or!-ninl'NI ooe ili)~callJ, al1xl1ltlry sub
ofllüa1ca, 11m tmdrá lItl oemwtu. pOi!' l<ls 
Cu~-~po;; {\-Í;l pro,muen·eia. y l~ag~tln. 
rla!'! el,!) 11 ILh(1l'l'S , tarIVUU'L!1 (hl la tfH·¡n,· 
clonaclo. IJey, 111 Ot'¡\-HU d,e -GSlta Pl'a
sl·t!'¡¡-fl{llo, dl' ~5 -tl'A ,Hllltlonibr¡' d'r) 1002 
(<<iHolrltÍ'll. ()¡f!CliaL ,el'ol ;l~~t[l¡d.o» llúma
reí 2~n) 'Y la 'cl!u1 Mhlürlil;lX'io d,e1 Ejér
oito' ',d:e 4 ,¡le .noviNnbr-e diel mismo 
a:í1-o (D. -O. núm. 2!:lJ) Y paN),- l'a ·1'E!
vistad,e 'ComJ.s'arlo la {.'te 1-5- ode odio 

\ 

RELACION QUE SE CITA, CÓ~EXPn:E--. " 
SION DE EMPLEO, SITUkC10N, DESTI-· 

NO Y OBSl¡:lRVA:C10NES' 

C¿aseprimera (deBtinos !le! Estaao~ 
Provincia !I J\.Wniciriio) 

Ten10ente ,auxiliar de Caballe.na don 
Vi,cto-r Pél'ezSerr.ano. ~Heg:imipnto de ! 
cabalLería Blindada sagunto l1;(llne· 
ro 7.-1Miúi-st0rio (l-e HtLci""n-da. Aux1 
litE!' éVe t.are·ero. da~(' ·rle 111 Esce.1a. 
o.mdlial' d:d Cuerpo Gl'níJl'al da A-d
mhüs'&rtwlón de 1a Halli,<,-nda P¡'¡bli· 
(\0.. Albacete. 

r.apittí.n d:ecompl~mr.l1'to d,~ lng.e· 
Uitlro-B D . .JI'ro.nclsco C-Uo.dl'Mlo Pn td'O-, 
C{)J.o·~Mlo ·en 10. g-tl"l'le·Rt(w1ím dJ) Vit1-
('·ultu:ra. y F.nologí!~ -11(' J·(!:!"~z<ll' la 
Frontera. (ICÓldiz) .• ".Minl¡¡tfll'.!{) ,d-" na
(J1.lm.da.. Aux1Ual' ,rlt' trn'-\'Jl!t'f~ (Üa.¡;-I' Ui& 
lo, IES-cl:llla. aux1llul' ·clel CUt'!'l}O Gen,e-
1'al t(];6 .~dmitUistl'a(}lór U-e la Ha-cleu
da Pública. AUcaniie .• 



Apartado d), norma UI, epigrafe B}, 
de la Orden de 24 de julio de 1963. 

Alfóre.z de. complemento de. Caballe.
ría D. Manuel Alonso.Hod>l'fguez. Re
eIIl[1lazo voluntal'io en el Goblerno Mi
litar de ValladQlid.-Ministed(} de Ha
cienda. Auxiliar de tercera. ,clase dEda 
Escala a,uxiliar de-l Cuerpo General de 
Admirilstración de la. Haeienda Públi
ca. Toledo.-Apartado d), norma UI, 
epígl'afe- Bj, ~e la Oruén de- 24 de julio 
de 1003. 

Teniente de complemento de A via
ción (S. T.) D. FabiánCrespo Crespo.. 
(""olocado -en el Parque de, Intendé-ntlia 

• d6 la Región Aér.ea Atlántica.-J\>'rinis
terio de Hacie.nda. Auxiliar de tercera 
clase de la Éscala auxiliar del Cuerp<l 
General de Administración de. 1'80 Ha~ 
cienda Publica. Valladolid. 

Teniente auxiliar de Infante:ria ··don 
Angel Angulo Perea __ Disponible. "en la 
6." Región y enco.misión en el Gobier
no BHitar de Vi:bCaya.-Ministerio' de 
Hacienda. Auxiliar,de ter€era elooe de 
la Escala auxiliar del ,Cuerpo. Ge.neral 
de Administración de la. Hacienda PÚ-
blica. Bilbao.. . 

Capitán de complemento de, Arti
llería D. Jaime Campomal' Salvá. Co
locado en la Empresa «Hotel Cnlama
'lar., Palma de Mallorea.-Ministerio 
de Uaci¡,ndn. Auxiliar de tercera cla
s& de la Escala auxili¡l.l.' del Cuerp() 
GpnaraI de Administrnción de la. Ha
.(llenda pllbUca. Palma deMallQl.Ca. 

Alfórez de complemento.de IMante
ría n .. ¡'o~é RomeroCa.pUla. COlocado 
en el Excmo. Ayuntamiento de Ronda 
(IMú,laga).-Direceión. Genera:! d-e Co.
rreol' y Telecomunicación. Auxiliar de 
tercera. .(llasedel Cuerp'o, Auxiliar de 
('JOl're-os Con la Administra-c1ón de, Má· 
lag-iL. 

Brigada 'de compl,eme-ntoda Infante.
ría n. SoteJ.'o de. ,Pedro· MUl'l.oz. Coloca. 
do en el Excmo. Ayuntamiento. de Ma. 
drid.-Direcchín Ge,neral .de Oorre05 y 
TOl¡>,¡··o!lunica.ción. Auxiliar de te-rcera 
clase- d-el CuerpOo Auxiliar de, Cb.rre.os 
en la Adnún!stración de, Cartagena 
(Murcia). ' 
Sll,rglll~toprim¡aro -de 'Infantería .el-on 

M¡l.ximo Valc'ten,dl3 Mucho·. Base de 
Pal'ryue.s y 'faU(H,'e.sde Automovilismo 
dCl la 6.& :Región Militar.-Di·rMciór¡. 
Ge-neral de Correoos y 'rele.comuntca· 
ciCln. Auxilinr de tercera. -clase -del 
Cue.rp,o Auxiliar rleCor:re,ose,n, la Ad· 
ministración de Puebla. .0.6 Sanahria 
(ZamO.l·a.). -. A'partndo .d), norma. III, 
(j·pfA'rafe B), ,de;, !¡~ Orden dG1 2,. de ju-
lio .etc)< 1003. I 

CUJliM,n de, t!omplementodelnten
dencla, D. Jullo He,rnánde-z Santos. -00-
lOOllido· en, In. Emprnsa. ,.-COII1structora's 
Ro.yc!s,S. A.l/, MIL<lrld . ..,...Ministe.rio de 
JUl'lticla. AuxilJar ,del CUM.'P·() Auxiliar 
del MtnistÓl'ro. Mnt1rid. 

Brlglldlli docompleme.nto, da Infante. 
ría n. JI11me !1'tlrntl;ndG7. póra:z. OO~Oca' 

. ·do, (~1l 01 ExcItlo,. AytmtCLmie,nto, do M!\,
<11.'!4. - MintA,t&rt,o.dCl< Ill.1f(),rllH\{llÓI.1 y 
'l'mlSnlil'1. Auxi1i!u' de; 't(Jll"r.ol'f).,cl.o.s,e, -dCll 
Cuerpo, C1on~l'al Adrnlnlstrat1voQ en ICL 
Da,1ogad!ón Pr,ovluclal de ZamoiI'tl.. 

,Brigada de c'on1plame.nto, do, IU'B'e'n~¡¡... 
¡'.(l'S 'D. jo,sé üoU Se-rra.C01o-cad,o en el 
Taller .de Ma-te1rüLlde: la Baso, Aé-rea 
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de POlIe~lJ¡ ,(Baloeares). - "Ministerio I Clase segunda (destinas de~ Estada, 
del Aire. Auxiliar administrativo de Provincia y Municipio) 
te-rcera. clase en la zona Aérea de< Ba. , 
leares. Palma dé Mallorca. • tCa.pitán auxUiar de- ¡nfantería don 

Alférez de.. complemento de Infante.. "Germán Fonteseca Fernández. Regi
ría D. Miguel Ja:raiz GÓmez. Golooa.do miento de Inf'8ontería San Marcial nú
en e-1 Instit.uto Naci<maI de. Ensefianza mero 7.-Auxiliarr administ,J:ativo en e:l 
Media de Alcoy' (Alicante).-Ministe- Ayuntam~ent() ·de Sant.a Brigida (Las 
rio de Educación NaciQnal.~Amd1iaT Palmas de, Gran Cana:ria) . ...:.DerechQ 
dé terce-ra de la Administración Ci- preferente, según el artículo 14, apar-
vil para el Instituto Nacional de, Ense- tado a), 3.° . 
ñanza. Media. Alooy (Alica'Ilte) .-Apar- Al4'érez de- complemento de Infante
tado- d), norma IU, epígrafe B), de la ría D. Juap. Iglesias Alvarez. c.olooa
Orde.n de 24 de julioo. de 1963. do en el E..".cmo. AyuntamientQ de Ma-

-Capitán de oomplemento de Artille- drid.-Sargent.o jeft; de la Guardia Mu
ría D. Martín Valle-s EstTIbda. Coloca- nicipal en el Ayuntamilmt.o de Arno.s ' 
d.o en la De:legaci~ de Industria'de de la Frontera (Cádlz).-Derecho pre
Valencia. - Ministerio de. Ha;cienda. ferente, según. eil articulo. 14; a:pam-
Operador ¡necánico auxiHar de la Lo- do a), 3.° • 
teria Nacional. Madrid. _ Alférez de comple-mentoO de ~rtille.-

Clase primera (otros déstinos) , 
Brigada de éomplemento- de- Artille

ría D. JQsé Casanova. Casanova. C.olo
cado en la Jefa.tura. de Obras públi· 
cas de Lugo.-Ministerio de Obras Púo 
blicas. Dire.cción Ge.neral de Puertos y 
Stn1ales Marítimas. Oficial segundo 
administrativo e.n la. Junta. de Obras 
y Servici-os del Puerto. de Viga. (Ponte
vedra). 

Capitán de< comple-mento de Artllle
rla D. Nicolás MorenOo Toncás. ('"olooa~ 
do en la Empresa de D. J'uan Fernán
dez Alanso" de Cord-ovilla de Ltícara 
(Blldajoz).-Mlniste,rlo de: Agricultura. 
Se-rviciOo Nac!on-al del Trigo y Ferm&n
t!l!Ción del Tab.a-co. Auxillar adminis
trativo en la. Jefatura. de la. 7." Zona. 
M6ri.Q!l. (Badajoz), 

Brigada deo 'Ingenieros D. RogelÍo 
Tomás del Campo García. Regimiento 
de Zapad()res núm. 1 para C. E.-Mi

.nistel'iQ d~ Marina. Auxiliar adminis.
trativopara. el Negociado 30.0 del Ser· 
vic:i-o de Person'al Madrid. 

Teniente auxiHar ·de Sanidad D. Va-
1er1a11,0. Dominguez Iglesias. Agrupa
-ci(¡n ele Sam.idad Militar núm, 5.-Mi· 
nister10,de-l A,iTe. Auxiliar adrnin,l.stra. 
tivoQ' en e-1 Ta11e.r Ba.se, ,dependiente· de 
la Maestranza Xérea. de MMrid.Ge
tate (Mad,ri.d). 

griga.da de;. Artille-ría D. Manuel 
Mostaza Ba:rrl,os. Rr::gimiento de· Auto
móviles pSJra el Ejérclto'.-Ministerl0 
del Alre. AuxiUar ooministrativ'o en 
901 TnJle-r Base depeindiente, ,de, l:a Mae~
tranza Aérea. de MadrM.. Getafe, (Ma
'drld) .--Apa't'ta.d·o d). normEb .111, óp:í
grafo B), d., la -Or·den .de 24 de. junio 
de 1963. . 

B.rigada de <l<Jffiplemento, de Artille
ría D. Ma.nuel Macias Fe1rnánde-z. ne.
emplaro v,oJuntario en al ·Gobierno. Mi
litar d.tJ León.-Mlnista:rio- ,del Aire... 
; Auxiliar Mmlnlstrativ,Q< en e.1Servi. 
cl() ,de. Pl"o-tección de, VtH!l:o· ',de- la He
giótl Aérea Atlántica. VuUn~lo·Ji,d, 

maso primera ospoc1,at (otros desttnos) 

Tenlenrte de ,co.nl;plC1men;j¡o,de Inge
n1e1'0-5 D. Migue.l MUlte, ,Oasa·d'o,. Colo
c-ade> (j1l1l 9,1 Excmo., Ayuntamiento ,de 
Ma,dr~d. - Mi,nistedo' de la. Goberna· 
clón. Au:x:l1ia1r ,aidmi111s~rativo· en el 
Parqu€lMóvil. Madrid. 

ría D. Df:metrio Sanz Nav.ajo. Reem
plazo ,v.oluntarioen e.I GobiernQ lVIili
tal' de Ma-drid.-Sargento jefe de la 
Policía Municipal en el Ayuntamién
to de Villena (Alieante). 

Capitán -dé compleme.nto de Caballe
ría D. Antonio.Vivar Ramos. Golooa·do 
en el Ayuntamiento de Valencia del 
Cid. - Auxilia,r administrativo en e-l 
A~'untamiento de Valencla.-Derecho 
preferente, se.gún el articulo 14, apar
tado. a), 3.0 

BrigMa dE: Infantería D. j{¡sé Trigo 
Ro.dríguez. Z.ona de- Reclutamiento y 
Movilízo,ción núm. 42.--.Auxlliat admi. 
nistrativo en la DiputMWn Pro-yincial 
de. León.·-D·erechopreferente, ñeg'Ún 
el articulo 14, apartado a), :t" 

Otro, D. Adolf.o Alniz Llamazareñ. 
lona de Reclutamiento y Movi11za.ci6n 
núrne-ro 42.-Auxlliar ndm1nlstrntiv() 
en la 1)lputaci6.n. Provlncla,l d,e Loon. 

Clase tercera (destinos det Estado, 
Provincia y Municipio) , 

Brigada de. ,Ingenier·os, D. Dlego Gon· 
zález Sáncllez. Batrr1l6n de Zapado
res ·de·!- Sector del Sahara..-En.carga40 
del Merca.do del Pesca.do en el Ayun
tamiento. -de- Lérida.-De·rec-ho pl'efe
ren,te' s&gún el artículo· 14, a.parta. 
do a), 3.0 , • 

A.lfére-z .de. ,e,omple.m.ento, da Illt!mte- :...1 
ría D. Re1naldo QUÍl'(¡~ HubluhHt. Co:-, 
loca.dQ en el Ayuntamiento -de- aplts. 
(Cádiz) .-:-:refe'de la Po.]icia. Municipal . 
del Ayuntnmi"nto de. Almut),éqa.t (Gra
nad~., 

l'e.nient" auxili8Jr da InfSinteríactoll 
Anto-ni,Q. Gar:(lia GarcLa.. Reginne.nto de 
Intante.ria Ul>toniá. núm. 59,-Adminis
tra:d'or ,del Mer·qMl.·o en el Ayunt8Jrnien
too de. Badalona (Barcelona).-D9Irecho 
prefe·re.nte sflgún elart:[cu10' 14, apar
tll>d.(l, a), a.e¡ 

S.a..rgento, de. ,compl:¡¡.mento de- OCnfall
tería D. Jesús Espl.n-o.¡¡-¡¡, Pérez. <':0·10-
cMo e.n 01 AyuntamittntOt ,le Villa· 
'muwl1 de, Algaidas (Málaga) .-Minia
to:do dCl Industria. ürde,n.anza. en la. 
l)ol(1ga-ci(m, de S,ev1111l. . ...:..De1'9Cho pr¡¡ft;o 
¡'on t·(1- aog11n 611 al'tlcuLo 14,apartl1 • 
a,o' '(L) 1 a.Q ~ 

HrigQ¡cltt ,¡).O Iu·fa.nta'l'í!l,. 1;). Onofre 
(111.)'(\10. H(1'l'llúnd{Jz. UatMlún ele. rufan. 
'terio. .doiL Min'lste-rio d(}l' EjCll'{lit,o.-Pre
si-de,ncla. dCll 'O.o,biorno, nlre(1c~(¡n f,:ene. 
ra1 de Pr.olte,cción, CIvil. Ordenam'i:a- en 
~tl. Dire,cclón. Geni3fral. Madrid. 

Brigada -de c'Ü,m¡ple:¡neIlto de. lnfan-
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teria D, Juan López Moya. Reempla- SubdeIegación Provincial de Estadis
ro Wluntario en el GoJ:>ierrlO Mili- tica de Jerez de la Fr,ontera. (CáJdiz). 
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denanza e-n. la D-elega.ción Pr,wincial 
de Valla:doUd.-Derecho prefe.C'nte se
gÚD; el artiCUlo 14, aparta,dQ a). 3.(> tal' del >Campo de Gibraltar.-Gibraltar.· Subteniente de :tnfan.tería D. Leon

Presidencia del Gobierno. Cuerpo de ciode la Hoz Prieto. Zona de< Reclu
Porteros dé' l.os Ministe-rios Civiles. tamiento "Ji MDviliza,.cióll núm. 38.- , 
Portero te<rcei'O da nu&vo ingres\! en Presidencia de-l Gobierno. Cuerpo de 
'el GobiérnQCivil da Almería. PorterDs de loo Ministerios Civiles. 

Clase tercera, (otl'OS d.estinos) 

Brigada de 'Üümplemento de Infan
tería D. Emilio Olmo -olive-ro. Coloca
do en la E,.'\';cma. Diputación Pro;vin.
cial de< 'Ge-ro-na.-MinisteriQ de la Go
bernación. Conserje en el Instituto 
Provincial ·de- Sanidad de Palma de 
Mailol'ca.-Derecho pn¡ferente- según 
el artí-rulo 14, apartado a), 3.° ' 

Brigada de Infantería D. José Balsa Portero tercero de nue'\1'O ingreso en 
Rey. Zona de Reclutamiento y Moyi- .0. Escuela del Magiste<r1O- de palen
liza-ción núm. 25.-Presidencia del G.o- cia. 
bierno. Cue:r:po de P.orteros de loo Mi- Brigada de {lomplemento de Caba
Disterio..s. Civiles.' Poi't6ro. tercero. de Hería D. Rafael G\JYall&s'Naza. Reem
nueVQ ingreso en la Escuela de, Artes plazo voluntario en el Gobierno Mili
y Oficios de Barcelona. tal' de León.~Presiden{lia,. del Gobier-

Subtenfente de Infantería. D. Juan no. Cuerpo de Porteros de losi\1iDis
de 1-0. Vega Te.jed-or. zona d6 Recluía- teriDs Civiles.. Portero terc&ro dé nue
miento y Movilización núm. 1V-Pre- \.0' ingreso en la; Universidad de Va-
sideooia .del G-obierno. éuerpo de. Por- l1ado-lid. . 
tel'os-o-de los Ministerios Civiles. Pm- Brigada de Infantería D. André~ Gi
temo tercero de: nuev{)o ingreso en,la meno García. Cuartel Genera:l .de "la 
Escuela .de Artes ,~ -Oficios de Cádiz. Capitanía General de la 5.& Región Mi-

Subteniente de .Aviación (S. T.) doo litar.-'::'Pr&sidencia del Gobi"'ruQ. Cuer
AbulldiQ Díaz Díaz. Escuadrón del Mi- po de-PmterDs de lQS Ministerios Ci
nisteri-o del Aire.-Presidencia del Go- viles". Porter.o tercem de n-qevo ingre
bierno. Cu€-rpo de Porteros de loo MI- so en la Delega<eión Provi'.ll'ial de In
nisteriosCiviles. POrtero tercel'.Q de· formación y Turismo. Zaragoza. 
nu&vQ ingreso en la Biblioteca Na-ci<J.- Otro, D. AgapitQ Mareoo Pérez. Uni
nal. Madrid.-Derecl1o preferente se- dad!"s de- Aut-omóvilesd& la 6." Región 
gún el artículo 14, apartadO a), 3.Q Militar. - Presidencia. de-l Gobierno. 

Brigada d" Infantería D. Urbano To- -Cuerpo de Porteros'. de !.os 'MinisteriQs 
1'l'Eul0 Cnt1as. Regimie-nt.o .de Infante- Civiles. PortG!ro tercer.o de nuevo in
ña Motorizada Ai5tm'.ias núm. 31.-Pre· g¡'eso en la nel~gar,ión Provincial de 
sLdencln <1('l GohIerno. Cuerpo de Por- Información y Turismo. de 'flurgos.
t6rO$ d(' lo" "UilÍsteri.oi'\ Civile¡¡, P<lr- De-r¡>'eho preferente según el 11rUcu
t&l'O tercero de lI\lWO ingreso el1 la In 14. apartadO a), 3.° 
Bihli<ltoo¡¡ :'>ll1.cionnl. Madrid. -- D"re- Alf('re.z de <:omplement.o de Infante
-chG pref(,l'entp. ~egím el ar11c1110 14, ría D, Anto,nío· Cuadrado.· Reina, <::01-0-
a.partado aJ. :to cado en el Juzgado dE: Paz de Alcalá. 

Brigada ,11\ A¡'tiller!a n. Domingo (Iel Río (Sevllla),-Mit¡isterio de jus
Herrero Su'l1dH'Z. Regilnif:nto de Al'- ticla. Cuerpo Auxiliar de Prisione€. 
trlleria núm. 71.-Presiden<eia del Go- Prisi(lll Celular .¡le Barcelona. 
bierno. Cuerpo.¡le P<lrteros rle, los Mi- Otro, D. Juan GOf\zález López. Re
nista.rios Givileí>. Portero tercer.o de e-mplaZQNOlun1ariQ en el Gobiemo Mi
nUEtvo ingreS.() en la F,$cuela Superi-or mar de: Melllla,-Miuisteri-o de Justi
de Arquitectura. Madrid. Derecho pro- cia. Cuerpo Auxiliar de Prisiones, Prí
farente ílf\g'tíI1 el al'tícul<l 14. tVp!1tta- 816n Celular de Barcelo,na. 
do a), 3.° Sargento. prime-Í'O< de Infantería .don 

Brigada. de complemento de 1nge- Marcelino Prieto· Manchado. Gru·po de 
nietos D. JuUán Fuente·s Rodrfguez. Fuerzas -RegUlares Indígenas ·de In· 
REremplaro voluntario en el YO.bierno .tan,teria. Melilla numo 2.-Mínisteno 
Militar ·de Madri.¡l.-P·residencla. de-l de Justicia.. Auxiliar Penitencia·rl0 00 

. Gobiern,o. Cuerp·o· ,de Porteros de 110'6 tercerac1aeé ,d&1 Cuerpo Auxiliar de 
, MinisterIos -Civiles. Po·rtero, tercero de Prisiones en la P.risión Provincial de 
nuevo ingreso en la, Dire-cci6n Gene- Córd-oba. 
1'811 de Turifimo. Ma·dri·d.-Derecho, p1'e- Alférez de compleme.nto de Artille,.. 
retente se-;\1Í.n el articulo, 14, aparta- ria D J-oséEsooto Bal·o,ngo. Colooa.do 
do a), 3.° ' en la' Fiscalfa, de. la Audiencia Terri-

Brigada. de <:omplement.a. de Infa..n- t.oria,.l <le Maclrid.-Minlsteri-o ·de Jus
teríafS. José .Milán Ce-baUos. Col-o,ca- .ticia. A la Audiencia Provincial de 
do €-I1 el Excmo. Ayunfal':nient.o de Santa. Cruz d'e Tenerife. 
Rute ,(Cúrd-o·ba) . ....-Presi,derwia. del 00- Sa:rg(mto .¡l¡, {}oll1lplememto d¡, In'ran~ 
bicl'n·o. 'Ctterpo de. P,ortel"os (le. 10H Mi- tería D. S€!gundoo· Pél"ez Gamer,o'. Re
nísterio·B.r:iviles. Portero· tercer.o, d¡; emplazo voluntario- en e1.Gohie.rno Mi. 
nuevo< itlgre~o en el GobiE:l'n-G qlvil litar de. Ba'dajo.z.-:-Minlst&\':o de Jus
d€o SllVl11a.. ' Ueia: Age-nté judidul tarce·ro· .de. la 

Brigai!.ILdt> c·ompleme·nt,o .a,e Lo. Le- Administració.It d9t JustlcilJJ E:.fi el Juz
gión n, v'1w!,enio Vera Fa.'t'lfia. Colo- ga.do< da Primera Ins,tanc~ia. Fregenal 
cad-o e.u 1ft no legación ,de· .In'dnsl,ria de de· la SIerra (Ba:daj,oz). 
Bllidaj·()<z.· ~ Prcsl·déncia del Gobierno. AUúrez da c,omplemal1;,o dt\ ;ruf.an
CU&tlP<l do Po·rtN'o.g de 10s Mlnl~teri·os te.ría. n, FéHx Ca·raz.o. Castrillu. Heem
ClvLl!.'s. POí'tl't'O' t<ll)C\(ll.'-o, d.e ntl~v{)· in- plazo. vOlllntnl'l{)· (in, 91 GOl)lp,.rno Mm· 
¡tl'G50 NI la. Delegno¡ún .de< IndustrIa tal.' ,de Zn.l'IlJj.\\().ZIJ., Ministtl:ri·o. de Traba

,de <Bntlllj.o.z. ];)('J.l'Mll}Q· 11l'eX(\1'onte según j·o. A la D¡¡lcgaci'ón -de Zal'ngl\ZIl.-D'e
el a'l'ticul<tl M, a¡Hlt'tnd'o .. al, 3,0 re·eho prefa.renta sogún el Ult!C1.1l-0· 14, 

Otro, n. 1'''l'o.!Hl1l1l10 Pf.ti!<Cllll1'oque Ló· aparta·do. al, S.o 
pez. Col,oo !\·d,C)' Ofl &1 Ayuutlltniento de B1'iga·da ·de c,o.Jn!pleme,nto dp, lnfan
.lTeTez -de la Pl'-onterQ¡ (Cá.diz) .-(J?resl· tarta D, BÜ'nifacl'o·MorenlJl a FE'rná;n. 
·d-éa:Lcia del Go·bie·rno, Cuel'lp·o de; P·o·r- d¡,z. Reemplazo, v-oluntaTio· en el Go
teros en los· Mln1's,terios Civiles .• PO'l'- bierno Militar de. Valla,dolid.-Minis
-tero tareero· de huevo· ingresü en la teri·o, de InfQ.rmación y. Turism.o, Or-

Sarge.uth de- complemento de In
lantería D. FranciscQ Rodríguez Gon
zález. Reemplazo voluntario én el Go
bierno Militar dé< Santa Cruz ;de Tene
rife.-Min·isterio de Trabajo.. Subalter
no de- tercera clase €n la Seeción de 
Trabaj-os Portúarios d& Santa Cruz de 
Tenerife. . 

Subteniente. de Infanteria. ~D. Anto
nio Láusín :Marin. Zoha de Recluta
miento v Movilización núm. 49.-Mi: 
nislel'Ío "de -ObraS Públicas. Direcci-ón 
General de Puert-os y Señalés Maríti
mas. 'Celador guardamueJles en la ~ 
Junta de Obras y 8e'livicios del "Puer" 
t.o de- Santa Cru'z de Ténerife. 

Brigada de (!omplement.o de ArtiÍle
rfa D. Martín Orara ~eaman(}s. Colo
cado en el AyuntamIe.nto de Vich 
(Barcelono.).-Ministerio de Obras PÚ
nlicas, Dirección General d& PUertos 
y Se-liales Marítimas. Celador guar
dSimuelles en la Junta de Obras y Ser
vicl.o~ del Puert.o' de ~llcante. . 

Sargento de complemento dE: lnfan
teTra D. Ant.onio Rojo Cubero. Col<J.
nado en el Ayuntamiento dE'. Mula 
(Murcia). -Empresa Municipal de 
Allastecimiento· y S u ro i n i s t l' o de 
Aguas. Cobrad<or. SantaCl'uz de Tene
rife.-Dere,ch-o· preferente según el ar
ticulo 14. a:pll.rtado al, 3,0 

IJo digo a VV. :BE. para su conoci
miento y efe.c·to,$" 

Dios guar.d€' a VV. EE. muchüs 
Míos. 

Madrid ... 1& ,de- septiembre. de. .1003 .. -
PO!' delegación, Serafín Sánchez 
Fuensanta. 

Excmos. Sres. Ministros ... , 

Vacante en 10,g Servicios Sanitarios 
,de la: Provincia ,de ISahara nna p,laza 
.ele Administrador de Hospitales, se 
arnmcia Slt pl'ov.isi()n .a concurso en
tre ofi:cia.les de Intendencia, de 105 
tres Ejúreit.os y oficio,lesde los Cuero 
p'ooS o· Servid·o·s de- la A.dministrac16n 
del Estado. provincia. o Municipio 
que hayan ingresado lne,diante op'o
¡¡ictón y ,que ncr(lditendocumental
monte po·~eol' las .eGfrcUciones· nece. 
sat'ias Vlu'a el desempéfio ·del cargo, 
que ,no hayn..n cumplido·, trátese de el· 
vllci'\ (1 miUtat'-QB, la f1d!Mi de euo.l'ontll. 
nJlol'l n.1 .cUtt cm 'tlt111 termine el plazo 
·¡111 pt'c;HC\tltnr.J6n .¡le'! iu~tnn'cj(ls. en al' 
(~t1.¡;O (1(1 .que!llLy¡m de 1;01' ,lm¡tinados 
por l:H'~tnet'o. ve:.': It O;c!1,lella Aidmlnis-
trnolón provlnclál. ; 

La expl'&sada, 'plaza e,¡tñ.· dotada en 
el pre~upuesto de la, ProvinCia con 
10·s emoIumentog aRu!\le~ siguientes: 
19,000 pesetas de sueldo; 2:8.500 pese-
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tas de grat.ificación de residencia; 
35.'700 pesetas de gratificación com
pensatoria; 6.000 pesetas da premio 
por buena gestión; la indemnización 
o ayuda familiar correspondiente; 
dos pagas extraordinarias al afio y 
los deveng-os personales que, tengan 
reconocidos, incrementados los trie
nios eon el 150 por 100 de residencia, 
y masita doble los que tengan dere-
cho a esa gratificación. . 

f,as instancias en las que se hará 
constar. el estado civil del interesa
do, deberán dirigirse al excslentísi
rno señor Director general de Plazas 

• y ProvinciM African¡¡,s (Presidencia 
del Gobierno) por -conducto del Minis
terio u Organismo del que dependan, 
que cursarán tán sólo las de aqyellos 
que consideren destinables. 

El plazo' de presentación de insta!n
cias será de treinta días naturales, 
contados a.. partir 4e1 siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
.Boletín Oficial (lel Estado>, v esta
rán acompañadas de los documentos 
sigUientes: . 

a) Para militar,lls: Ficha-l'esum.en 
:que preceptúa;n las (lisposiciones para 
la. redacción de hojas de servieios, 
.ajustada al mo.del0 publicado por 
Orden de 25 de marzo de 1951 (DIA
RIO OFICIAL núm, 73), e informe del 
primer Jefe de Cuerp-o o Unidad a 
que pertenezca. sI interesadO. Para 
civiles: fIoj.a de servicios call1i-cada 
o documento equivalente, certifioa
do de buena condueta y aptitUd ex
pedida. por el Jefe ·del Cuerpo o Ser
vicio del 'que dependan y certificado 
de nacimiento, lego.lizado 1;1" está ex
pedi4a fuera de lo. .Juris·dlcaclón de 
Ma-drid, 

b) 'Certificado médino oficial acre· 
ditativo de que ·el solicitamte no pade
ca lesiones 'de tl:po tuherculoso de' ca· 
rácter evolutivo, sean o no bacilífe
ras, así como de no presentar desvia
ción acentuada. de -la normalidad psi
{luiea. de tipocaracteroJógJco o tem-
peramental. .. 

oC) ',Qu¡antos documentos esl~imen 
oportuno aportar en .justificación de 
los méri'bo1; ·que se aleguen. 

El Ihec:ho ,de acudÍl' al ·concursore
presenta, en su caso,' la. obligación de 
desempel1al' la. vacante pOi!:' una cam
pafia mínima ,de ve.inte meses inin
terrumpidos, transcurridos los ,cuales 
tendrá derecho 8'1 iuteresa.do a cua
tro meses de licencia l'e,glamentaria, 
on 10. form.a. que .rlatermino..n las dis
posiciones vigentes, percibIendo ínte. 
gramente sus emolument·o!>. 

Los ,gastos ,tie viaj Q de incorpora.
c!.(¡n y l'ogl'esQ., n'Bí ·como los de 105 
permisos .reglumeutll.rlos, serán por 
t,uen1.(\ del Estado 1Jl1rl1 el designado 
yo sus familiares, nOll tlujedñn a las 
dt511oRtelolJl.ll'i vlgOf.l·tl)i-I, . ' 

Lo. l?rnsldoudo. ·dol ,nolJlC\t'UO, o.J)ro
ctaud·o, llbremen'l\1 l.o,s· m\Íl'ito·f¡ y cir
mlltH,tu.IWLo.H qUtl ('Ot!('.1lt't'ILtI PlI J(l.~ in
ttll'(l,mQ'll'R, !i()dr,'¡í tlH~Ii-\'tlf\l' tL ('.lllí1>cllllo
I'n ¡((I nllo¡.; IlI(!lIljll'fj (!!I¡r omnpttw 1uf! 
¡'mHl!o:[o·!io¡.) (Jxlgldn.i' o dCl('lu¡'(u' tia
l'1m'to 01 ·¡lO¡Wm'Hll. 

Madrid, 1& d,e se,ptlenlbre, de 196:1.
El Director genera.!, José ·Díaz de Vi
llegas.-Conforme: f./u1.s· Carrero. 

Vacantes en los Servicios de 'Sant- éste por-las autoridades lo~ales de la. 
dad de la. Provincia -de Sahara dos residencia. del solicitante. . 
plazas dé ,practicante- en Medicina. y f) En general, cuantos documentos.' 
Cirugía, Se anuneia su prOVisión a consideren oportunos aportar en jus
concurSo entre pr{}fesi-o-nales, c{}n pre- tificación de los méritos que aleguen. 
ferencia los que pertenezcan a Cuer- El hecho de acudir al concurro re
pos del Estado, que no háyan cumpli- presenta, en su caso, la obligación 
do cuarenta. años el día en que ter-' de desempefiar la. va.cante durante una. 
mine el plazo de presentación de campaña. minima. de veinte meses 
insta.neias, en el caso de 'que hayan inintel'rumpida:¡;nente, transcurridos 
de ser destinados por primera vez a. los cuales tendrá derecho el desig
aquella. Administración provincial. uado al disfrute de cuatro meses de 

o Cada. una de dichas plazas está ,do- licencia. reglamentaria, con la percep
tada en .el presllpuesto de la Provin- ci6n íntegra de sus emolumento-s, en. 
cia para personal civil con los em.()- la forma que determinan las ffispo
lumentos auuales siguientes: 15.'iW sieiones legales vigentes.' 
pesetas de sueldo; 23.580 pesetas por Los gastos de viaje tle inc{}rpora
el concepto de gr.atificación de resi- ción y l'egreso, así GOmO los de las 
dencia; -;J¿2.000 pesetas por el concepto Ucencias regÍamentarias, !'erán por 
de gratificaoi6n compensatoria.; el cuenta del Estado, tanto para el inte
derecho a la pereepción de trienios resado como para los'familiares a su 
por pel'ma:nencia en la Provincia en cargo con sujeción a lo dispuest.Q- en. 
la. euant.ía de 1.500 pesetas cada uno, las disposiciones dictadas al efecto. 
incrementados éstos con el 150 por La, Presidencia del Gobierno, apre-
100; ,la. ayuda. familiar que le corres- {liando libremente' los méritos y cil'
ponda, y dO$ pagas extraordinarias cunstancias ¡que GOnCUlTa:Il 'en J<1,s 
8;1 año. solicitantes, podrá designar a. cual-

Para personal militar, idénticas can- quiera. de ellos siempre que .cumplan 
tidades ,de sueldo, gratificación de re- las. 'condiciones exigidas en, el con~ 
sidencia, gratificación compensatoria, curso. o bien declaral'lo desierto si lo 
más la gratificación de masita que le estimare eonveniente, 
corresponda, indemnIza.eión familiar; Madrid, 13 ,de septiembre de 1963.
los trienios que tGngareconooidos, El Director general, José Díaz de Vi
incrementádos éstos oon el 15 por lOO, llegas.-Collforme. [,uis Carrero\ 
y dos pagas extraor~:11nartas al afio. 

Las instancias, en las que se hará. 
constar el estado civil del interesado, 
serÁn dirigidas 0.·1 excelentísimo se
fiar Director ge<ners,l de Plazas y Pro
vü¡cias AfrJ.ca..nas. (Pre<si.éle-n,cla ·del 
Gobierno) por conducto ·del Ministerio 
da que dependa cuando el soUcitante 
pertenezca a algún Cuerpo del Esta
do, ~os Departamentos tan sólo cur
sarán las ·de a:quellos que conside
ren destinables. 

El plazo de presentación de i.nstan
cias será el de treinta ·días naturales, 
contados a partir del si·guiente &1 de 
la. publlcacWn de este anuncio en el 
!JBoletín OfiClial ,del EstadO», y esta
rán a·compaftadas de los documentos 
siguientes: 

a) Para los pertenecientes a ·Cuer
. pos (lel Estado: Hoja de servicios ca
lificada o dOoQumento e·quivalente e 
informe con certificado de aptitud 
del Jefe del Cuerpo o, ServIcio don·de 
l09prest~ el interesado, En 'e~ oCaso 
de no pertenecer 11 Cuerpos ,del Es
tad·o·: TítUlo ,de pracitcante. en Me
,Ucina y Cirugía ,o· t&stim.Olllioo, n·o,taría! 
del mismo. 

b) ,Certiflca-d:o ,de nacimiento, lega~ 
lizo.do si está expedido fuera de la 
jurisdicción de Madrid. 

e) 'Ge-rtificac!(m acreditativa de no 
padecel' lesiones tuberculosás de co.
:rlÍ.Clter evolutivo, )i;ell.'n a no lmcilife· 
:rtl5, 1:t8L {lOmo de no prosentar -t{(HiI. 
v.l!wl(¡u ut1t1l11.tlaülJ. d(J> la tlormu,U-il.ad 
lJi{'¡'([1I1 (lit ,(lG tllpo oo.rllClterCllóglco o 
tOHllll!l·¡mulHto.,l y no temer <lMIl(lto fI· 
Hit:() l)l~t'(L (11 dOI:Hlrtlllo¡io dol tHlrgo. 
';1) no~ io-tografiafl tamal1O· é·u.rn~l't, 

o) Lo¡; que no perteneW.Ull !t ,Cuer
pOR ,del l~sLado vi auen: ohligl¡,dos a 
presentar oertifio!lidO de· c.areeer 'de 
ante·cedentespena·les y de 'collducta 
mo.ral, pública y prlVilida, expedi·do 

Vacante en el Servicio 'Sanitario <1& 
la Provincia ·de Uni una plaza de 
mMlco-clruJano segundo, dotada en 
el vigente 'presupuesto de dicha ·Pro
vincia, con los emolulUe-ntos A'loba,.. 
les de 141.000 pese-tas anuale¡;, más las 
dos pagas extraordinarias reglamen
tarias, la. indemnización familiar que 

l. 

le corresponda y trienios pCíl' su per
manencla.en -la misma, Re anuncia. 
su proviSión a concurso entre Licen
ciados' en Médicina y Cirugía, con 
preferencia los -que pprtene?tCa:n a 
algún ·Cuerpo o Escalafón -del Estado,. 
que no hayan cumplido lo. edad de 
treinta.. y cin,co atlos el ,día en .que, 
termine. el plazo ,de prMP,nt/Wiólly 
instau(uas. 1, . 

Las instancias, en las que Se 'hará.. 
co'nstar el ·estO;(lo civil del interesado; , 
d&be.rán dirigirse, al 'excelentísimo-
5e1101' DlreCltor general· de Plazas y 
Provi,nolas Africanas, Pre¡;ldencia del 
GOhierno, por coooucto del Ministerio· 
u OTgBlnlsmo ,del qU& ,de-penda ~l SQ-. 
licitante. cuando .. se trate de Fac:ul
tativos que pe'l'tenezcan a algún Cuer., 
po o Escalafón del Esta:do, (luyas de-
parta.m9'utos t1 orga.ni~moHeun;arán 
ta.n sólo las ·de aquellos '(IUe c(Jn~!de
ron ,tiestinahles J d¡l'e['tfljJltHlÜ~ 6Il1 
10·s 'llellló's cUl105. 

El plazo de presentnc!(m de instan
elu!'! ,HlrlÍ 01 de treinta dlas na,turales, 
(JontMos El. .pa.¡:tir .¡lo,} s1g11hmta al de· 
lo. publicación -tie este anluH1io l\lli ·el 
~no-1(Jt1n 01laluI dr:ll E~tt(do"1 y (j¡.\ül,l'án 
IWClWl)!ultlido.fii de ,los clonUlwllt(¡¡{ sl
gu1eilte~':, • 

al rUoja. de servioios -tlebl'damen· 
tn {'ll.l11'~!(\n.aa o documento· ¡H!nivaJen~ , 
te. Cluan,do se trate -de 1'luHlionarios 
de algún Cuerpo o Escalafón {lel Es-:. 
ta,¡fo, o bien, en el caso. en (1110 así nI) 
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sea, titulo de Licenciado en lVIedictnn. 
y Cirugía o t.estimonio notarial -elel 
mismo. y -certificado de carece-r de 
ante-cellentes penales. 

b) Partida. de nacimiento, debida
mente legalizada si está. expedida 
fuera ,de la juriooicción de Madrid. 

c) Certificación médica oficial 
acreditativa de que el aspirante no 
padece lesiones de tipo tuberculoso 
de carácter evolutivo, sean' o no ba
-eilíieras, yde no presentar desvia
ción acentuOOa ,de la no.rinalidad psi
~i-Ga. de 'tipo caraGterológico o tem
peramental. 

d) Acreditar ·docume,ntalmemte la 
-posesión de la especialidad d8; Ciru
gía General. 

&) Cuantos documentos consideren 
oportuno aportar en justificaeión de 
los méritos que aleguen. 

La 'cam-paña será de- veinte meses 
desde la ,incorporación al destino, 
transcurridos ·los cuales el que resulte 
designado tendrá derecho, al disfru
ta de cuatra meses de---licencia regla
mentaria en la Península en la for
ma. que determinan las disposiciones 
legales vigentes. 

Los gastos de viaja 4e incorpora
ción y regreso. así como los de las 
li-cencias reglamentarias, serúnd~ 
cuenta. del Estado, tanto para el in
teresado como para 'sus familiares, 
con sujeción a lo dispuesto en las 
di!\Posicíones legules vigentes. 

Durante el diiifrute de la li<:encla 
r~gl(ulH:mturift tendrá derecho a la 
p~reepción íntegra de sus emolumen· 
tos, do ru:nel'clo c.on lo establecido en 
las tliSjIO',;icione¡:¡ al efecto. 

La l't'¡h¡idellCia -del Gobierno, apre
-eiando libremente los méritos y cir~ 
cu!u$tancíus quu con~tlrra-n en los so
li-citantes, pOdrá designar a -cualquie
ra. de ellos, siempre que cumpla las 
condicioues exigidas en el concurso, 
(} bien declarado de;¡ierto si lo es-
timase eOllvenientc. . 

10 dte octubo.'~ de 1900 

les»; .con;;.f.d,el'and-o el derecho- que· le 
usiste-'jT a pr-opuesta de, la Oomisión 
Mi;'{ta -ele- Servicios Civiles, hE' twi:d-o 
a bien accede:r a lo solicitado por el 
citado jefe, -causando· baja de-l mismo 
en el destinO' civil de referencia. y alta 
a-Ii la situación de, «En expectativa de 
se-rvicios civiles», de, la que ya pr{)ce
día con anteri{)rida,d, fijando su resi
dencia en la plaza. de Ma4rid. 

Lo que comunico a.VV. EE. para su 
oonocimiento y efectoo. , 

Dios guarde a. '/V. EE. muchos afiQ.S. 
Madrid, 23 de septiembrf:- de 1963.

P. D:, Ricardo AlOnsoVega. 

Ex-cmos. Sres. MinistraSe '" 

Excmus. Sres.: De. aüne-rdo cun la. 
pmpnesta. formulada por eJ Alto Esta
do Mayor, esta Prooidenci3. del Go
bierno tiene a. ):i.ien disponer. que la 
Junta Interministe.rial enca.rgada. del 
estudio y coordinación de la legisLa
ción militar, co-nstituida por Orden de 
27 de mayo de 1963 («B. O. del E.» nú
mero 133, da. 4d& junio), quede mo-di
ficada. en su composición d& la si
guiente t:o-rma: causa. baja el Vooail. 
don Juan de Dios Blanca GarUEw, co
r.onel audito.r de la. Armada, y se am· 
plia COn l.os. siguientes Vocales: don 
Ignacio· Rupérez Frías, teniente- coro
nel ·de In!llInterla, del S. E. M.; D. Ar
tul'Q Sállchez Cabal. cOlTha.ndante de 
Infantería. del S. E. M.;. D. Raúl Her. 
mida Sá.nchez ·de León, capitán de 

~~~~daJ~eDd~Ui~~~~~r~v~~Y¿~ 
(Servicio· de Tierra). ' 

Lo queoo-munico a VV. EE. pa·ra su 
co·nooimiento- y efe.cto-s consiguientes. 

Dios guar·de a. VV. EE. 
Ma·dri·d. 24 de septiembre de 1003. 

CARRli:RO 

l1ía. y que corresponde a la Agencia 
de Sévilla, rigiendo p::na este concur
so las mismas normas regula,doras 
del que para -cubrir vacantes de igual 
clase en dicha arrendataria se anun
ció po-r Ordsn de esta Presidencia de 
12 de mayo de 1956' (.Boletin Oficial 
del Estado}) núm. 138}, con las modi
ficaciones 'que figuran en la Orden 
de 15 de junio de 1962" (<<'Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 169) por la que 
se anunciaba concurso -para proveer 
una va-cantede igual clase, de la re
ferida COIIlJ)añía. Arrendataria. 

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a. VV. EE. 'mu-chQs años. 
:\1OOr1d, 2 de octubre de 1963.-P. D .. 

-Serafín. Sárwhez Fueilsanta .. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

Excmos. Sres.: Puesta a disposi
ción de. la Junta CalificOOora de As
pirantes a Destinos CiViles, por' la 
«Oompafiia. Arrendataria (tel Mooo
polio ,de Petróleos, S. A... una plaza. 
de Auxiliar administrativo, que ha 
lie ser proVista por ,personal <le los 
Ejércitos acogido a. los beneficios de 
la. Ley de 15 de julio de 1952 (<<Bole
tín Oficial del Esta:do, núm. lro), mo
diflca.da por la de SO 4e marzo d~ 
ll11}4 (<<Boletín Oficial 4el Estado. 
número 91), ' 

Esta ,presidencia del-Gobierno 'ha 
üis.puesto lo siguiente: 

Se anuncia en concurs-o especial, 
para ser cubierta por el rererido per
sonal que lo solicite, una plaza de 
auxiliar administrativo de la. expre
fiada Compañia, y que -corresponde 
a. la Subsidiaria {le Zurgena (Alme
ría), rigien<lo para este cO'ncurso las 
mismas no·rmas reguladora'! del ,que 

. para cubrir vacantes de igual clase MailrM, 23 de septiembre ·de 1963.
El Director gener¡e.l, Jo.~é .Díaz de Vi
iLegas.---'Conforme: L'uis Carrero. 

Excmos. Sre-s. ·Ge.neral Je·:fe ·del Alto. en diCÜ1a Arre·ndataria se anun«Íú 

(DeI B. O. del E. núm. 241, de 1963.) 

Estado Mayor y Ministl'os del Ejér- por Orden de esta Presidencia del 
cito, de- -Marina y 0.81 Aire., Gobierno de 13 de diciembre de· 1002 

. (<<lBo-letín Gricial ·de-l Estadó" núme
ro 310j. 

Excmos. Sres.: Puesta a disposi. 
Exc~nos. Sres.: De confo·rmida·d c·on ción de la Junt.a CalificSidora' de As-

1-0 dispuesto en &1 a"rUculo- 4. 0 ,de la. pirantes a. Destinos Civiles, por la 
Leydb 17 ,de julio· de, 1008 (<<B. O. de.L «üompa:(l.fa Arrendataria el el Mono
Estado" núm. 172), párraf·o, 4.0 ,del al'- polio de Petróieos, S. A .• , una plaza 
tioCulo 7.° del D'eorato, de ~2 de juli·o de ordenanza. que ha de ser proyi~ta 
de. 19i)R, <lue tiesarl'c>l1a. la Ley anteri·or ~or persona.l ,de los Ejércitos acogido 
(<<B. O. del lb ,núm. 100) y apartado a los beneficios d.e la ¡Ley de. 15 de 
b) 4r; lo. la. Orden d-e, esta P·resi·de.ncill julio de 1952. (<<Boletín Oficial del 
0:1>1 Gohierno· ·de 16 ,de febrero· de, 1959 Estif.do» núm.· 199). modi.ftcada: por 
(<<B. O. -del :g,,, núm. 46); vista La. irts- la. ,de 3() de marzo de 1954 (<<Boletín 
tanela. (1Ur~n·dlJ, po·r el tenie,nte cocr0061 O-ficial del Estado. núm. 91). 
de Artillería. D. Antc,nl<l Saraso·la 1.18.- Esta ,presidencia del Gobierll'Ü' 1J:1a 
111M, en la. Mtua1i-dll·d ·(}on destino·c!· dls.puesto 10 siguien.te: 
¡yil en la D¡ro'eciÓ~lGe-neral de, Pr'9-te<l-' Se anuncia ·en concurso especia.l, 
"Ión Civil, -Ma.drid, en súplioade- que para ser ·cubierta por el referido peor
&1> Le· 000>c911a. el pase, a, la situa.ción sonal que lo solIcite. una plaza de 
de. «l~n 9Jlipe.ctatlva ,de servlci·o· olvi- OT>d.enanza en la expresM.a Compa-

Al propio tiempo se recuerda a los 
aspirantes a estas plaZas que el que 
res.ulte designado para ooupa.rla re,;
po·nderá aute la .. CAMPSA" de poseer 
los cono-cimintos exig'i40s especial
mente de taquigra!ía y mecallogratia. 
tentendo en cuenta ,qne de no poseer
los 'quedarán jncur50~ en el aparta~ 
do f) <lel Cl.rtinulo 21-1 ·ele la. precitada. 
Ley de 15 do julió d¡; 1!}52 (<<Boletín 
Oficial .a·el Esta·do. tll'lln. 199). 

1.0 .digo a VV. EE. para su corrooi· 
-miento y efectos. 

Dios g')1arde a. VV. BE. mucho,!.! atl,()s. 
MadrId, 2.d-eoctnbre de 1965.-P. D., 

Serafín. Sanchoz l"uel1 san la. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

(1)¡;1 D. O. (lel B. ~\im. 242, de l(].(l;l.) 
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ORDENES 

MlNIST~RIO D~ LA 
GODERNACION 

RESOLUCIONES de la Dirección Ge-
'neTa~ de' Seguridad por las, ,que se 

[];ispon8 el reNro del personal del 
Cuerpo de Poliera .4.rmuAa' que se 
cita. 

Exemo. Sr.: Esta Dirección Gen~ral, 
en ejercicio de las faeultades confe
ridas por la Ley de 2{)1 de juliQ de- 1957, 
ha tenido a; bien disponE:r el pase a 
situación de retirado, a partir d€ la 
fecha que' a cada uno' se indica,. en 
que cumplirán la edad sE::ifalada en el 
articulo 11 de la Ley de 15 de ma1'ZQ 

. d&1946, :pl'Orrogada conforme a lo- diS-, 
puesto en e.1 ar~ícul<> 12 de dicho texto 
legal y aplicablE> en virtud de lo "s
tal(lecid<> en la Ley ·de 8 de marzo 

,de 1941, del .pers{)nal del Ct.:erp<> de 
P.olicia Armada que a c<>ntinull.C;ión 
se l'f!laciona. debiandQ hacérsele por 
el (iO.nsajo Supremo. -de- Justicia Mili
tar el sel1alami&nto de haller pasiv.o 
que corresponda, previa propuesta re
g1amentaria. 

Personal que se ctta 

Policía D. Miguel Molera Marti.nez. 
Fecha del re-tir<>, 2 -de- octubre da l\Ki:l. 

Otro, D. José Guerrer{)· Zambran·o. 
Fecha. del re:1;1l'O, '1 de .octubre -de lOO:!. 

10 de .octubre doe 1W3 D. O. m'lm. 229 

DE , OTROS MINISTERIOS 
o'tro, D. José ~:racías González. Fe

cha del l'eUro, 2B de octulll'e de 1003. 
Lo digo a V. E. para su conocimien

to :: efectos. 

Dios guard-e, a V. E. muchGS a:ñoo. 
Madrid, 19 de sf!ptiembre de 1963.

El Director general, CarZos Arias. ,-

Dios guarde a V. E. muchos aIios. I Excmo., General Inspect<>rde 
:Madrid, 19- de s~ptiembl'e de 1963:-l .\rmada. 

El Director general, Carlos .4Tias. I 
Policía. 

Excmo-. General Inspector de Policía 
. Armada. 

RESOLCG.uS de la Dirección Gene
ral de Seguridad por. la CJue se dis
pone el. reti,ro del teniente del Cuer
po de r-o~i.cía, A:rmlHla Ji; l'alentín 
Rodrigue:; Reyero. 

Excmo. Sr. : Esta Dirección General . Excmo. Sr.: Esta Direceión Gene:Mll~ 
en ejer<:i,'Üio de' las facult.a:des confe: en ejerciciO de las facultades cGnfe
ridas, pGr la Ley de io de juli{) de 1957, ridas P~l' la Le;r ~e ~() de julio de 1957, 
ha tenido a bien disponE:r el' pase a ~a te~~do a ln~n dIsponer ~l pase.& 
situación de, retirado del p'ersonal 4e1 sltuac,lOn de 'retIrado, a pa~tlr del d1..a. 
Cuerpo de Policía Armada que a eOIl- ¡ lO de- {)ctubre de- 1963, en que cumpli
tinuación se l'elaeiona, por comar la rá la. .edad señalada para el retiro eR 
edad señalada en -(':1 artículo 11 dé la el al'hculo 4.° de la Ley de 5 de< a.bril 
Ley de 15 de marzo de 1940, prorroga- de 1952, aplicabl,e en virtud 'de 10 ~is- .~ 
da conforme a lo dispuesto en el ar- puesto en el a1't,10u10 22 de la t~lné~ 
tícul0 12 de dicho- text<> legal y apli- Ley de 8 de marzo.:dE: 1941, del temente 
cable en virtud de lo- establecido cen la del Cuerp<> de Polwfa Armada. D. Va.. 
Ley de 8 de marz,o de 19-i1 debiéndo lf'ntin R{)dl'íguez Re~·el'o. df'oilmd<> ha.- -
l1ace1'~ele por el eo.nsejo- S{lpremo- de C~l'¡;~l~ p~r. el Gou:ejo s.upl'emo- deo 
JUSticHL Militar &1 sel1alamlento- de Jl,\St¡Cl3. Mlhtar el sflllalamHmto de h8l-. 
haber pasivo que correspondn. previa hlH' pnsivo que corresponda,. previa. 
propuesta reglnme:ntaria. pl'opue-!-lta reglamentaria. 

l)ersonaL que Se cita 

Po-licia n. J-osé M.oreno. CreSlJQ. 
Otro, D. Lorenzo,·, Ramirez Ram!!'!.'z. 
Otro, D. Jesús Ulpez 'X:Orrelln. 
1.0 dig,o a V. E. para. su cOllooimien

,too y demás- Mectos.· 

Lo di¡;¡o- a. V. E. para su conooimJ.e.n,. 
to y ('rentos.' 

Hio:; guarde a. V. F.. muchos &1\00. 
Múdl'id, 5 'de septiembre de :1963.- . 

m Director general, Carlos Arias. 

gxemo. llelle-ral.lnsp'ector de POlicía. 
Armarla.';,. 

(!loel Ir. (J. {Iet 11. núm. 242. Ü& 1003.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
GOBIERNO MILl'.r.t\,R DE CEU'.rA 

\ ' 

Un Cuerpo, de esta guarnición de
sea a,dquirir, por concie·rto directo. 
una caldera para. pr,nducción de agua 
ea.U&nt~ co,n quema'dol' a. gas-oH ,de 
~ncendl'(]'o automátic,o,.c,on un depó
sito a·cumulador de 500 litros ,de. capa· 
cida·d y acees-orios para ,duchas de 
tropa. 

Los senores industriales a quienes 
1ute·rese ofertar pueden .,0bten9'X' los 
i'llf.ormes necesarios en este GOllierno 
Militar. 

Se alimiten of,artas en pliego cerra.· 
d,o h¡¡¡sta el ·día 22 de ,octubre próximo. 

El importe da, es,te, .anunci.q s"'lt'á P'O'l' 
cue.nta. ·de 1.os adjUdicatarios .. 

Centa, 2S ,de se.ptie.mbre de 1003. 

Núm 1.082 P. 3-~ 

BEcuJ.mNTO DE lNl~ANTlllUIA :Mt¡n,. 
(11A NUM. 4Z 

Apr,o,bada. p'o'!' W ,sllparl,o'l.'i,(i!1d una 
pro:pueosta deo ganp.Q.o d" tre's ,cabalLOS 

y (los mulos de- ,desecho, se proce([erá 
a la ve-nta de Mil- mismos. cm públiCo. , 
1>ubo.sta, que tendrá lugar ':el "lite 
Acmnl'telamiento, -de ;Barreiro, <:1' pró
ximo -dio. 22de.l fl.,otual, a las -diez 
horas. . 

I';ste anuncio será abo,nado !I. p1'.o· 
l'ratC:lO 

Vigo, ;> de -o·ctubrede 100:J. 

Nlím. 1.084 P.2-2 

GOBIERNO ·MIUTAR DE CEUTA 

AmUleto 

Nf'(}Ositftn>do, adquirir un Org!llll!':mo 
iI~ GAtO. pla1.a, po:r ~1 sistema di' g'tJ!':
tl6u ~ilmr.'lll" articulo s de- dWcíl eon
K(1rvl1:tll(¡n, s()o Mlmltc.fl ote-l'ttl.8 l1ltllta 
11tH ,¡lO{iC! ,1101'(\11· (1111 ,dio, 5 del 'll'l'(¡xim<J 
mOR .do ntwrcnnhl'(l. 

1.'0" in!,M'lUClS nJlCORtl.rtos. l1\H!t'(¡,n oh· 
ienot'!\tl en e~te r..o·piorno Mlllitl.l'. 
c~uta, 3 ,de- ,o,ctu~re de 19í13, 

Núm. 1.085 P.1-1 

HOSPI'.rAIJ .. MILl'l'An. Dl<i BADAJOZ 

Hasta las ·o.nce 110,ras -dEtl dio. 31 del 
actual admUénse .ofertas aH nrt1<1 " 
frese,os para o:onsurno (1ee-ste 
tal, me:; de· noviembre próxIIt\p.;' 

tnfOl'rn(lS' en la Arlminií>tl~fón. . 
Al1lmdo.:;. l}Ol' cue.nta. dftlll adjUJdica'; 

,tru·:o. 
B!Hlajoz, 7 ,de oQ.ctubre: de 1963. 

\ 

Núm. 1.08'1 P.1-1 

HOSPITAL DE UANADO PAltA CUEIt.Po 
Dlli lliJEltCITO 

1':1 !ll'liximo ·tlía 24 (le, ~o·ctuJ:¡re, i, las 
'JO,3l) 11,01'0.6, sO pr,oce,derá a la Ruba.sta. 
{ltl alete on1'Jlllloos y d!edo'¡'Iw muloat, 
elliíltt!C().d!o,s para des(¡.cho, 

lll'Il11.o· MIto tiil\1·drtí lugn.1' on lo.¡=;, lo. 
tJt11C'8 tl'IlG'O'(!Upa el citar.to H'ó¡.¡:pl,tltl en. 
Mp,veft'a. 

Zttt'ago,z,a, 7 do o,ctubre de lntl3, 

\:>,1-1 
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SE..XTO DEPOSITO DE SEMENTALES 
(SECctON DE BURGOS) 

El 'día ~. de octubre actual, a las 
onee horas, tendrá lugar en el Cuar
te.l de esta. Sección la subasta. de mu
co caballos de tiro y cinco garañones, 
siendo los gastos de anuncio. por cuen
ta de los 'adJudicatarios. '. 

Burgos, '1 dé octubre de 1963. 

:Núm. 1.088 P.1-1 

HOSPIT.f\-L MILITAR CENTRAL 
MEz"ULLA» 

«GO-

Este Establecimiento necesita ofer
ta de artículos frescos para r:ompra 
y entreg-a diaria durantei:l. segunda 
qUinCeñ.'a del més de noviembre 
de 1963. 

Leche, 9 .• 50 litros. 
Cal'nes; 4.UO kHog¡-amos. 
Jamón pieza, 600 1i.ilogramos. 
Tf)dnO, 25 kilogramos.' 

. Pescados, 2.185 ldlogramos. 
Frnta, 6.900 Id logramos. 
HortalizM, {i.475 kilognmos. 
Patatas, 5.000 kilogramos. 
Gallina::., ';'(',0 unidades. 
PidIOIHH;, 75 unidades. 
Huovo;;, :UIOtl do('(!ltO,s. 
Vivere¡; en. general, 1.000 kilogra.-

mos. 
Vinagre. 150 litros. 
Yoghourt, 200 tarri.¡las, 
Vino, 2.800 litros. 

10 de octubr.e de 1963 

t<ls de, Intendencia y en las -canttda
des que a continuación se in<Uca.n: 
,Almacén Regi<mal de. Intendencia.: 

1.429 Qm. de pa,ja pienoo. • 
Depósito ,d& Intendencia de Mála

ga: 530 Qm" de paja pienso. 
Depósito, ,de Intendencia de ~t\1me

ría: 550 Qm. de paja pienso. 
Depósito. ·de Intendencia 11e Jaén: 

1.100 Qm. de paja pienso-. 
Depósito d& Intendencia de Ronda: 

'/5 Qm. de paja pienso. 
Las ofertas se presentarán en quin

tuplicado ejemplar, acompañadas de 
l<ls documentos reglamentariós. 

El importe de este a.nuncio será pOol' 
ou&nta de lQs· adjudicatarios. 

Grauada, ?de octubre de 1963. 

Xúm. 1.006. (Urgente.) P.1-1 

Cl'ARTO DEPOSITO DE SEMENTALES· 

Subasta de ganadQ 

El día 18 del actual, a las -diez ho
ras, se celebrará en este Depósit<l la 
venta en pública subasta de ücho ca
ballos "y cuatro garañones clasifica
dos para desecho. 

El importó del pl'ese:¡lte anuncio y 
veinticinco pesf}tas para 1301 voceador 
de cada semoviente será por cuenta. 
de- los adjUdicatarios. 

Hospitalet, 7 de octubre de.1003. 

Núm. 1.094 P. 1-1 

&7 

Depósito de Intendencia de Huesca : 
90.000 lülogramos de c~ba'da, al precio 
límite de 5,72 pesetas ldlogramo. 

Depósito de. Intendencia de Ja-ca: 
70.000 ldlogramos d" cebada, al pre
cio limite de 5,72 pesetas ldlogramo. 

Depósito .de Intendencia de. Sabiñá
nigo.: 3().OOO,kilogramos de cebada, al 
precio limite de 5,'I;~ pesetas k,ÚQ
gramo'. 

Depósito de Intendencia de Barbas-' 
tro: 40.000 l>:ilogI'amos de cebada, al 
precio límite de 5,72 pesetas kilo
gramo.. 

J,as ofertas se presentarán en tri
plicado ejemplar ~Oorigina1 y dos .. co
pias), bajo pliego cerrado r lacradú, 
acompafiauas de los dOCÚl:l1entos re
glamentarios, ant.e fl1 Tribunal, a la 
hora sefialada y durante el períOdO 
de treinta minutos. -

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, así como el modelo de pro
posición, . pueden ser examinados en 
la Secretaría de esta ¡runta' tóuos los 
días hábiles, en' horas de oficina. _ 

El importe del presente anulleio :"e- ' 
rá abonado a pl'OrI'ateo .entre los ad
judicatarins. 

zara>$'02;a, ": de octubre de 191)3. 

Ntlm. 1.092 P. 1':-'1 . 

JUNTA REGIONAL DE ,ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIO'SES DE LA 4." RI<1GION 

l\UlJITil.R 

Expediente subasta urgente nfull. 80/63' 
Cerveza, 3,('JO{) botellas. 
Hielo, 200 barras. JUNTA DE ADQUISICIONES :!l ENAJE
Se 'admiten hasta. la~ 10,30 horas NACIONES DE LA lS,'ltEGION MILITAR 

del día 2ll de octubre. " 

A las once treinta horas del día S1 
de octubre actual, y en la Sala de 
J'usticla del Gobierno Militar de Bar
celona, se reunirá esta Junta, ~n 1'ri
bUllal de segunda suba¡;t:l. urgente. 

Iuformariúu, 'tpl('fOllO 22Sa~ OO. 
Madl'M, 5 de octuhrede 1963 .. 

);'úm. 1Jlt!!\ , P. 1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA 9.' REGION MILITAR 

.\. las onne horas del ,día 30 de oc- ,para. la. a.dquisicióll de cebada hasta 
tubre en 'curso se reunirá esta. Junta. un millón doscientas mil pelleta!:> 
en los locales que ocupa., Castillo de (1.200.000), cOn destino al Almn.!'(m 
rO. Aljaferia, Pabellón A, .ge~n,c1o iz- 'Il.egiOllal de Intendencia de Bal'l'e
quierda, pa.ra la. adquisición por su- lona, 

. basta. urgente (3." licitación) de ceba- El pliego dB' ·este anuncio y cuan
da po::- un' importe ·de hasta 2.500.000 ta infürmación sepreQise ·será facill~ 

Expediente 31·A/63 pesetas, con destino a. Establecimt.en- ta,da. en la Secretaria d·e esta Junta, 
'tos de Intendencia de esta Región, sita en el Go'l:tierno 'Militar, l." plan-

Hasta las once h'o·r.as del ,día 18 de e,n la forma. siguient~: ta, todos los días laborables, de doce 
o·ctubre próximo se, a,dmiten .o-fertas a tre"Ce .horas. 
en la Secretaría de- esta Junta, G·().- Est(ll)~ecimientos de InlOendencia El importe de este anuncio será de 
bierno .Militar, para la adquisición ' cuenta,de los adjudicatarios. 
p'or gestión directO. urgente. de- pajo. Almacén Hegional de.Z,aro.goza: Barcelona, 7 de octubre de 1003. 
piímso po,r un imporle de hasta 5OO.00{) 2m.0ll2 kilogramos .qe cebada, al pre
pesetas, con destino- a Establccimien- do límite \le &,72 pesetas ldlo,gramo. 
1, . 
,1 

AVISOS 

'Núm. 1.001. (Urgente-.) P. 1-1 
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: t ~ 

* t * • * ~ * * * * * • * ~ * *. * i "DIARIO OFI(IAL'" Y "(OLE((ION LEGISLATIVA"! 
• * • * ¡ . del Ministerio del EJaérdlo ! · -* * : .: 

· t Relación de obras y folletos qu.e se haIlan a la venta en' eÍ mismo, a los precios, reseñados, : .. : 
: aprobados por la Superioridad. : 
* • * : * * ... I 
* * • * • • t Hojas de Servicios. P.asetas -.* * : 
• * : Hoja. de servicios completa (cubierta, cinco pliegos, certificado y ficha) .. , ... 8,10< • 

¡ ! Hoja de Servicios (cubierta, cinco pli6goS y certificado) O" .......... : ••••• ,> 6,30 ! 
• * i Pliego suelto ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,90 I 
.. Hoja. anuaJ. ... ... ... . .. . .. ..• ... .•. .. . .. . ... 0,90 ¡ 
! Ficha ..... : ........ , .................. o.. 1,80 ¡ 
.11 ~:~!:r~:~~~ ::: : ........ : ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::,: ... ::: ::: ... ... ... ...... ~::~ I 

I I 
Reglamentos. _ 

i Programa Academia General Milita.r ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 12,00 ! 
i Reglq,mento de la Asociación Mutua Benéfica. del Ejército de Tierra.. Afio 48. 5,00 ¡. 
: Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica. del Ejército' de Tierra. Afio 62. 10,00 : 
: Reglamento de Actos y Honores 'Militares ... ... ... ...... .. ........ H .. ~ ••• 6,00 : 

! Programa Academia de l"armacia ......... O" ... ... ... ••• ... ... ... ... ...... 8,00 ~'*' 
~ . 

!l(: 'HelIlarnento para el Régimen interior de las Academias Especiales de Infante~ . i ~ria, Caballería, Artillería; Ingenieros' e Intendencia ... '... ... ... ... ... ... 6,00'! i Norro .. par& .1 "ao y empleo de l. Carte .. Militar de Idantidad '" ... ... 6,00 i 
i' . Vart... ¡ 
i Pa.peleta. de Petición de Destino .. ,' 1,00 ! 

¡
i* Solicitud Premio de Constancia ... ... ... ... i',gg 1'* . 

~icenciQ, absoluta Tropa tH ll' t •• Uf U-' tf •• ',a .... U •• u •• d .. U lill .¡;íi U. jY. IoU 

Licencia absoluta Oficiales de ('omplemento ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... l,ISO 
! Certiiicados'médicos ,., t" •••• '~ 11.1 •• ~ '/1' if •• "it iflJ: \.1\1 at-t ••• l" ..... ti ¡i~ .tl 1,50 
! Justificante de revista ............ oo ................ '... ... ... ... ... ... ...... 1,00 

¡ Sobre los precios mareados hay que aumentar los gastos de franqueo. 

i.** ••••••• * ••••••• *.*~ •••••••• ~ ••••• ~ ••••• * •• *~*.**~** .. * ... *.** ••••• ~ •• * •••• 
IMPRENTA DEL «DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO PE'L ElXlRCITO •• 

Palacio de Buenavlsta ,,!\lcalá. 51. Madrid-U. 
, 


